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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q¡. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián siíi nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de la Sección facultativa de 

Montes de la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Josó Secali é Inda, Inge
niero Jefe de Montes de segunda clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
«fosé E c h e g a r a y .

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
á lo determinado en el art. 14 del reglamento dé la Or
denación de Pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891, 

Vengo en disponer que cese en el cargo de Ordena
dor de pagos del Departamento del Ferrol D. Marceli
no Cánovas y Cuadro, y se encargue del desempeño 
del mismo destino D. Leopoldo H. de Solas y Crespo, 
que es Ordenador de Marina de primera clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre
de mil novecientos cinco.

■ ALFONSOEl Ministro de Hacienda, , ,
Jtosé ■E'ohegátréi‘r '̂""'._

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo.  Sr.: Vista lá instancia promoyida por José 

Morente González, vecino de Porcuna, provincia de 
Jaén, en solicitud de que le sean devüélfas las Í.5QQ 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 128, 
expedida en 10 de Septiembre de 1901, para redimirse

del servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Jaén;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 

resolver que se devuelvan las 1.5QQ pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pa
blo Rindor Capella, vecino de Barcelona, calle de Tem
plarios, nüm. 5, principal, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 878, expedida en 19 de Agosto de 1903, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Barcelona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley. A

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1905.
-   ̂ WEYLER

Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

REALES ORDENES. CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 30 de 
Agosto último, que por haber sufrido extravío el cer
tificado de soltería del soldado que fué del regimiento 
Infantería de Melilla, núm. 1, José Cortés Santos, le 
ha sido expedidó un duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autpridad, y  disponer que quede 

\ anulado el certificado extraviado, que fué expedido por 
el Cpmandante mayór D. José Revilla y visado por el 
CoroneJ D. Jpsé Izquierdo, á favoxv del citado indivi-

dúo, hijo de José y de Rocío, natural de Cabezas de 
San Juan (Sevilla).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 1.° del 
corriente mes, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del recluta que fué de la zona de recluta
miento de Almería, Luis Rodrigo Rodríguez, le ha sido 
expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Manuel Adlert Bañeras y Comandante ma
yor D. Vicente González Martínez, á favor del citado 
individuo, hijo de Pedro y de Beatriz, natural de An
tas (Almería), perteneciente al reemplazo de 1891, y 
el cual documento fué registrado al folio 15 con el nú
mero 484.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 18 de Ju
lio último, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del soldado Antonio Vilanovas Torres, le ha 
sido expedido, un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida en 1.° 
de Junio de 1901 por el Comandante del Depósito de 
reserva de Ingenieros D. José Padrós y Cusco á favor 
del citado individuo, hijo de Pablo y de Francisca, na
tural de Mollet cerca de Perelada (Gerona), pertene
ciente al reemplazo de 1892, y el cual documento fué 
registrado al folio 71 con el núm. 5.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembré de 1905.

WEYLER
Señor .....
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Córdoba, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Anastasio Maclas y Díaz, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del Institu
to de Cabra, cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, cpnforme con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 20 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Anastasio Macías y Díaz.
Licenciado en Ciencias físico-matemáticas 
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 30 de Mayo de 1905.
Ha sido Ayudante de las asignaturas de Física y Química 

y Matemáticas del Instituto de Sevilla. ^
Ha sido Ayudante numerario del Instituto de Sevilla. 
Desempeñó el cargo de Ayudante de la Estación Meteoroló

gica de Sevilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTBIA, COMERCIO Y  OBBAS PUBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Vista la instancia que á este Ministerio ha 

elevado el Presidente de la Cámara de comercio de 
Huelva con fecha 4 del actual sobre que se declaren 
nulas, sin eficacia ni valor alguno, cuantas condiciones 
opuestas á lo preceptuado en el Código de comercio 
vigente se consignen en los conocimientos de embarque 
y fletamento relativas á los contratos entre cargado
res, Capitanes y navieros, como también acerca de la 
responsabilidad de los Capitanes por desfalcos, averías 
en las mercancías y otros extremos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
declare que no son válidas las condiciones de los cono
cimientos de embarque entre cargadores, navieros y 
receptores si se oponen á las disposiciones contenidas 
en el Código de comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Vista la instancia suscrita por D. Faustino Silvela, 
Administrador Gerente de la Compañía general Madri
leña de Electricidad, en la que solicita una aclaración 
á los artículos 38 y 39 de las vigentes instrucciones re
glamentarias de 7 de Octubre de 1904, sobre verifica
ción de contadores eléctricos y para gas, en el sentido 
de que se fije un plazo, á contar desde la última liqui
dación, para el reembolso de cantidades cobradas de 
más por las Compañías suministrantes de flúido, por 
adelanto del contador superior á 6 por 100, y que la 
cantidad que deberá ser reembolsada en este caso será 
el exceso sobre el adelanto tolerado y no la totalidad 
del mismo:

Resultando que pasada dicha instancia á informe de 
los Sres. Verificadores de contadores eléctricos de la 
provincia de Madrid, dichos funcionarios evacuaron 
dicho trámite consultivo en 19 de Agosta próximo pa
sado en el sentido de que deberá acceder se á la primera 
parte de lo solicitado por D. Faustino Silvela, y dene
gada la instancia en lo que á la segunda se refiere:

Considerando que si bien la legislación vigente pre
viene que se reintegre al abonado una cantidad equiva
lente al adelanto mensual* apreciado en el contador du
rante los meses transcurridos desde que se instaló ó 
desde que se efectuó la última verificación, puede ocu
rrir en la práctica que al liquidarse la cantidad que 
deba ser reintegrada resulte ésta superior á la total 
que el abonado haya pagado desde que se le puso el 
contador ó desde que éste se verificó:

Considerando que en la práctica es difícil que el abo
nado tenga un consumo regular y constante, en el que 
pueda apreciarse un brusco adelanto, y que no puede 
dejarse á los Verificadores la determinación del mo
mento á partir del cual debe ser reintegrado el abo
nado:

Considerando que, dado el estado actual de la indus
tria eléctrica, ha sido necesario fijar un límite legal al 
error que pudieran tener los aparatos de medida, del 
flúido, por la imposibilidad de fabricarlos de tal preci
sión que á distintas cargas durante un largo plazo de 
tiempo marquen con exactitud matemática:

Considerando que de prosperar la pretensión formu

lada en la instancia se llegaría lógicamente á la con
clusión de que el 6 por 100 de error en la marcha de 
un contador constituye para éstas el límite de perfec
cionamiento:

Considerando que de iguah manera que hoy se soli
cita por los fabricantes de flúido que sólo se reintegren 
por éstos las diferencias sobre el 6. por 100 de adelan
to, podrían reclamar los abonados toda cantidad co
brada de más por error del aparato, en lugar de no per
cibir nada, como ahora acontece; cuando éste es menor 
que el 6 por 100, lo que tampoco sería justo, dada la 
imposibilidad de construirse contadores de absoluta 
exactitud;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
debe accederse á la primera parte de lo solicitado por 
D. Faustino Silvela, aclarando la disposición contenida 
en el art. 38 de las instrucciones reglamentarias en el 
sentido de que «para efectuar la liquidación se suma
rá al consumo marcado en la libreta en el últimoíines 
el error deducido de isocronismo correspondiente-á 
treinta días, para el reintegro, mediante el examen dé 
los diferentes consumos mensuales"del abonado, y con 
intervención de la Verificación oficial»; y que se denie
gue lo solicitado en la segunda parte dé la mencionad# 
instancia y se mantenga en todo su vigor 16 dispuesto 
en las instrucciones reglamentarias vigentes en lo re
ferente á que sirva de base para la liquidación el error 
total en los contadores en que éste sea superior al 6 
por 100.

De Real orden lo digo á V. I. para su coñocMiénto 
y demás electos. Dios guarde á V. I. muchos-años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1905.

ROMANONES
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 4.° del Real decreto de 20 de Julio último,, sobre 
concesión de créditos al presupuesto de este Minis
terio, y el art. 2.°, caso 2.°, del de 12 de Noviembre 
de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros, y como adición al plan de 
obras extraordinarias de carreteras y caminos vecina
les, publicado en la G a c e t a  de  M ad r id  de los días 1.° 
y 12 del mes de Agosto próximo pasado, há tenido a 
bien disponer que se ejecuten por administración las 
obras siguientes:

Carreteras.
OBRAS NUEVAS  

Córdoba.
Bujalance á Pedro Abad. Obras de fábrica. Presu

puesto, 11.352*61 pesetas. Gasto máximo probable;* 
11.352*61 pesetas.

Granada.
Venta de los Alazores al boquete de Zafarraya. To

das las obras del trozo 2.° Presupuesto, 60.635*53 pese
tas. Obra hecha, 30.000. Gasto máximo hasta fin de Di
ciembre para nuevas obras de este proyecto, 25.000.

OBRAS DE REPARACIÓN

Ccidizí
Jerez á Ghipiona. Sección de Jerez á Sanlúcar. Cuar¿ 

ta parte del presupuesto, 86.078 pesetas* Gasto máxi
mo probable, 20.000

Puerto de Santa María á Sanlúcar. Presupuesto déb 
resto do las obras, 49.555*73 pesetas4. Gasto máximo' 
probable hasta fin de Diciembre* 20.0QO¿

Caminos vecinales..
Jaén.

De la Cruz de Aparicio López á Higuera/ de. Calatra- 
va. Trozo 2.° Presupuesto, 49.023*73 pesetas* Gasto 
máximo probable para continuación en el presente 
año dejas obras de dicho presupuesto, 15.000.,•

El coste de las referidas obras se aplicará al¿crédito 
extraordinario de 6.000.000 de pesetas concedidro por 
el mencionado Real decreto de 20 de Julio, último ,.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplí# liento¿ 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25* de Sep
tiembre de 1905.

C. DE ROMANO NES 
Sr. Director general dé Obras públicas.

limo. Sr*: S. M. el R ey  (Q. D; G.), de ^conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Ministros* y corno adic
ción al plan de obras extraordinarias de * carreteras y 
caminos vecinales, publicado en la G a g f it a  d e  M adrid  
dé los días 1.° y 12 de Agosto último* hf r tenido á bién 
disponer que, dentro de los presupuestos aprobados 
por el referida Conseja de Ministros^ se' aumenten so
bre lo : consignado respectivamente f como gasto máxi
mo probable en el año actual de las obras que á conti
nuación se expresan, las siguientep>-cantidádesr

Cádiz.
Camino vecinal de Vejer á Zahara, 6.000 pesetas.

Córdoba.
Rectificación.—La cantidad de 15.000 pesetas conce

dida por Real orden de,12 del mes corriente como am
pliación para obras de explanaciones de la carretera de 
Bujalance á Pedro Abady debe entenderse de 6.266*75 
pesetas.

El importe de los referidos gastos se aplicará al cré
dito extraordinario de 6.000.000 de pesetas concedido 
por Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á W I. para su cumplimiento* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Sep
tiembre de 19Q5í

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos*
El Cónsul de Españá en¿Burdeos participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español Doroteo Andreu, de 
veintitrés años, natural de Castejpn de Monegros (España), 
deF comercio.

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española Micaela A rambouron, 
de cuarenta años dé edad, natural de Rentería (España).

El Cónsul de España en,Búrdeos participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Manuel Bartolomé Arro, 
de cuarenta y tres años de edad, natural dev Arros (España), 
albañil.

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Juan Jaime Barbé, de 
sesenta y seis años de edad, natural de Romort (España/, jor
nalero;

E ! Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Juan Barceló, de se
senta años de edad, natural.de Madrid (España).

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Francisco Bouquiere, 
de sesenta y tres años de edad, natural de Logroño (España).

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe- . 
rio el fallecimiento dé la súbdltá española María Carseau, de 
cincuenta y un años,matural de Betera (España).

El Cónsul de España en Búrdéos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Tomás Castán y Ba
ilarín,, dejúncuenta y cinpq añpsBde edad,natural, de Ramas- 
tué (España), jornalero J

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Francisco Pierre 
Cau, de cuarenta y dos años de edad, natural de Arró (Espa
ña), jo malero r

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe^ 
rio el fallecimiento del súbdito español Antonio Coy, de se
tenta y cuatro años de edad-, natural dé Arties (España).

El Cónsul deiEspañawenvBurdeosiparticipawá este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Antonio García, de 
veintitrés años, natural de Bilbao (España), jornalero.

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe
rioel fallecimientqúel súbáiíOr españo Mariano .García, de 
sesenta y cuatro, anos, natural de España, jornalero.

El -Cónsul de ‘España en Burdeos participa á este Ministe
rio, el, falleeimiepto de la súbdita española Teresa Oonzález, de 
setenta y seis años de edad, natural' de Vitoria (Dspaña).

- El Cónsul dé España»en Burdeos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Juan Jubero, de 
veintiocho años,, natural de Guadalajara (Espa ña), jornalero.

El Cónsul de España en Burdeos participa ú  este Ministe
rio el fallecimiento de la súbdita españolar Jbsefa María Aa-* 
tonia Canuta Marín, de treinta y seis años de edad, natural 
de Málaga (España), del comerció:

El Cónsul de España en Burdeos participa á esté Ministe- 
riojel fallecimiento del súbdito, español Teodoro Oreáiz, de 
setenta y dos nños de-edad, natural de FiChalar (España), del 
comerció.

El CónsuLde .España en Burdeostpaa/ticipa á este Ministe
rio, el fallecimiento del súbdito, espan pl Francisco Pédarrós,» 
dé setenta y up años, natural de Lérida (España).

El'Cónsul'de»España; en Burdeos, participa á este*Ministe
rio el falleéiiniénto dé! súbdito .e spáñól Esteban Pbrtolá, de 
veintidós* anosy naturalúe-Artie^á (España); jornal pro.

El CónsubdeEspaña eñ Burrieos participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español José Bernárdino 
Poubil, de cincuenta y ocha años de edad, natural dé San 
Martiros (España), mecánico.

El Cónsul de Espáñá-én* BÚrdéos participa á este Ministe- 
terio el fallecimiento de la súbdita española Isabel Saint 
Bearu, de setentoañofc d.e edad, natural de Billac (Valle de 
Aran).

El Cónsul de España, en Burdeos, participa á este Ministe
rio el fallecimiento; de da Jsúbdiia- española Teresa Mariana 
Hermenegilda„Solé./ de véintiséis años de edad, natural de 
V M la (Espáñá).L

•, . .. <1 L l  L ' J M U j ' W V

El Cónsul^de,Eispuña pn, Burdeos,, participa, á este,Mini?te^ 
rior él fallecimiento del súbdito español, Juan Vila, de seten
ta y cincaaños de edad, natural de^Barceluna (E^pañ#* del 
comercia* : . ■ ¡Y’ ;/ T/vJ.' ' '
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Secretaría.—Ley de 30 de Julio de I9D4.—Relación núm. 31.

\  Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 12 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á ios fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

. . . .  O b l ig a c i o n e s  p r e fe r e n t e s .—G r u p o  p r im e r o .—C o n o e p t o  Á .—H a b e r e s  p e r s o n a le s .

FECáA. DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R IO D O
Á QUE SE BBFXEBB EL CBÉDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el 
crédito..

Núm
ero 

del 
qu

e! 
tiene 

el 
crédito! 

en 
diclia 

relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGOBÍ A

O RG AN ISM O
LIQUIDADOS

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas,DÍA MIS ▲9o

9 Febrero.. Y .. . . 1904 Diciembre 98....... .... * ... *. 655
P '

656 

i 658

i

j i 

? i

¡ E

1 Ramón Mateo García............................ Furriel................ Incidencias de la Habilita

3 Abril.............. 1903 Febrero á Mayo 97 . . . 2 D. Sebastián Riera Villalobos................ Primer Teniente..

ción general del Institu
to de Voluntarios de Cuba, 
Compañía Infantería Ma
rina.—Santa Cruz (Sur).

Habilitación de Comisio
180

14 Mayo.. . . . . . 1901 Octubre 96 á Diciembre 97 3 D. Florencio Mayól Rubio.......... Oficial 1.°...........
nes activas y reemplazo
de 1897 á 1898...............

Incidencias de laHabilita-
142*35

10
27

Junio... . .......
Julio. .........

1900
1901 
1901

1901
1901
1902

4
5

Miguel Torres Reixart................. Soldado..............i

ción de la Intendencia
militar de Filipinas.......

Idéin dte la Comisión li-s 
quidadorá del primer ba-j 
tallón del primer regi-(

1.62575 
| 279‘40

Noviembre 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Noviembre 9 8 .. . . . . .
Febrero 97 á Septiembre 9 8 . . . . . . . . .
Junio 95 4 Séntifttnhrfi 97

ooy
2 1 Lino Arias López .......................... . . . . Idem................ .J 22475

: 20 

19

Agosto. .* . . . .  

Julio. . . . . .
: 6 

7

Jóse García Vega...................... ............ Idem....................i miento de Infantería deí' 579‘45

I; 660
;! >■ '

2 Alfonso Robles Marín............ ................ Idem...................\
Marina (Cuba)................]

199l94
15 Noviembre.... 

Septiembre.. .  
Diciembre.. . .

i' - 4 8 Sebastián Soler Gisbert......................... Idem...................( Idem id. de id. del segun-(1 119468
26 Febrero 97 á Octubre 98 ,j.. . g 9 ? Juan Negré Bañuls................................ Idem...................( do ídem id. id ............ ) ' 339W
9 1900 Mayo 95 á Enero 98 Y. . . . . .  . 661 1 1

¡ 2
1 10 José Sánchez Martínez........................... Cabo 1 .° . . . . , . . . . \ 161̂ 60

10 Julio. . . . . . . . 1900 Mayo 95 á Octubre 98. . . . . . . 11 Manuel Bóuzón Montero........................ Soldado............... 450l90
26-
19

7

Octubre. . . . . .  
Septiembre.. .
Febrero..........
Enero....... ...

1903
1900
1900
1900

Mayo 95 á Noviembre 98...............
Mayo 95 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . . . . . .

■!: O 1 12 13
A velino Novoa I báñez . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... 456̂ 65

í. . (t José Pena Pardo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... 398*35
- *7 14

15
16 
17

Tiíippíir1 A t̂ijcynvp.níyfi . ^ * Idem••... ....... 132*80
101*05m Febrero 97 á Agosto 98.

i
8

! 10 
1 12 
i 13

Pedro Rodríguez Fernández............ . Idem....................
25
25

Febrero..........
Abril..............

1901
1903

Octubre 95 á Agosto 9 6 . . . . . . . . . . . . .
M ayo 95 á  No vi rtti bre 98, r v , •,, # . ,  f .

Vicente Barceló Torres............... Idem. . . . . . . . . . . . 168*65
Buenaventura Illumbe Aguirre.. . . . . . . . Sargento 2 .° .. . .  . 973*35

22 Mayo.......... 1900 Mayo 95 á Eñero 98¿............ . ' V ¡ 18 Salvador Uribe Echevarría.................... | Soldado............ 247*85
25
1.°

Enero. . . . . . . .
Febrero.......

1900
1900

Mayo 95 á Abril 96.......................... .
Mavo 95á Mavo 96 . . .  . . . . .  ..

»" 14
15
16
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29
31
32

19
20

Guillermo! Ecenarro Morúa.......... .
Guillermo Eguren Iturbe...................... Idem....................

225*30
137*15

26 Mayo ...•••••• 1900 Mavo 95 á Octubre 97 . . . . . . . . i ^ 21 Vicente Gavilondo Madariaga................ Idem................... 191*15
20
22
4

Marzo. . ......... 1900 Mayo 95 á Enero 98 • • • • . . . . 22 Angel Fernández Varela........................ Idem................... | 513*15
Noviembre... . 
Marzo . . • • •

1901 Mavo 95 á Noviemhro 97 23
24

Gabriel Santiago Angulo........................ Cabo 1.°.............. 342*50
1903 Octubre 95 á Octubre 98 . . . Antonio Gálvez Piquera........................ Soldado............... 187*35

i.° Febrero.. . 1902 Mayo 95 á Octubre 98. • • 25 José Santos Fernández........................... Idem................... Idem id. de id. del segundo 
i batallón del segundo re-j 

gimiento de Infantería de' 
Marina (Cuba)...............

494*15
18
18
30
15
20
28

, 22'r 
•
14

Marzo • 1901 Mavo 95 a Noviembre 97. * 26 José Aboy Caldas................................... Idem................... 1 184*05
Octubre . .. • 1900 Mavo 95 á TJiciembre 97 27 Ramón Lafuente Soyar.......................... Idem................... 338
Abril 1902

1900
1900
1900

•*4902**
1899
1902

Mavo 95 á bípipmhi'p 9*7 * 28
29

José San Gil Fernández.......................... Idem....... ........... 246*95
Idem Mavo 95 a Novíembro 97 José Otero Fernández............................. Idem.................... 254*75
Ofitnhrft Mavo 95 á ^íovipiribre 9R 30 Perfecto Basanta Prieto.......................... Idem................... 251*25
Mayo M íivo 95 2 A íyocito 9fi . 31 Martín Albisu Creno............... . Idem................... 138*40
'AbriltVrt̂ VrV-r̂

í Septiembre... 
Mayo... . . . . . .
Julio.. ......... .
Diciembre. . . .
Junio..............
Septiembre . . .
Idem..............
Junio .

- i-.-,
Mayo 95 á Marzo 98.. ; .  * Y . 
Febrero á Julio 98.............................

»
32
33
34

Fidel García Guerra...............................
Santos Izurrategui Elcorobarrutia........
Ramón Mártínez González..............

Idem. ..................
Idem.. . . .
Idem...................

535 35 
254*90* 
10*05

13
26 
1 0

1901 Diciembre 96 á Noviembre 98 . 33 
! 34 
: 35 
! 36

37
38

i -  40-. 
! 41 

42 
f 1

¡.

! 1

35 D. Manuel Soler Pérez........................... Comandante 2001
1902 Marzo 97 á Noviembre 98..

«r
& 36 Juan Gándoy Vázquez........................... Soldado ................ 14

1901
1902
1901
1902

1 37
38
39 

i. 40

Florentino Iglesias O o m eran a .. . . . . . . . . Cabo.......................... 145*50
5 Mavo 95 á Noviembpft 98* José Díaz Camuñas................................ Soldado............... 439*05

Jesús Fernández Abelaira......................
Emilio Díaz Varela................................

Idem.......... j 180*55u
22
4

31

s r

Mayo 95 á Noviembre 98..........
Febrero 97 á Febrero 9 8 ; . . . . . . . . . . . .
Febrero á Noviembre 98

Idem............ 325*20
Abril........... .
Diciembre.. . .  

: Idem.
Marzo........... .

i-i

A <yn«¡tiO . . . . . .

1900
1900
1901
1902

1903

17
i 41 
j 42 
¡4 3  
5 ‘ 44r . , • 
i- .

 ̂ 45

Manuel Romeu Meiiome.................•••• Idem.................... 17*309
José Comas Colomé....... ............ Idem........*.......... 103*45

sMayo 95 á Marzo 98................
* Abril 98 á Mayo 9 9 . . . . . ---- . . . . . . . .

Septiembre y Octubre 98 ¿.. • • ......... .

Jóse Torréiro Otero.............. .................
Tomás Égúía Arriacosta......................
¡; 1 1

Idem................ 36*70
663

664

Idem................... Comisión liquidadora del 
primer batallón del pri» 
mer regimiento de Infan
tería de Máriñâ  de Fili
pinas . . . . .  i ....... ...........

Incidencias de la Habilita

A*\ ’

28 Ofieial J.° Ofieinas militaras
475*30

ción de Cuerpos y Clases. 
Cuerpo auxiliar de Ofici
nas militares (Puerto Ri
co)*! ............................ 225

23
*■t

Marzo. . . . . . . .TUT o tta 1900
1Q09

Diciembre 96 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . . 665 l 1 46 
;i 47

Miguel Díáz Vázquez............ .............. Guerrillero....... .*
Idem dé la Comisión liqui- 
L dadora déCuerpos disuel- 
i tos de Cuba y Puerto Ri- 
| co.*—Compañía moviliza-

/ 259*40
Idem.............. ... < > 7*80 

1 540

1

t mayo. • • .........
A íynQ'fr.n * .

±«7\XO
1902 Febrero 97á Agosto 9 8 . . . . . . . . .  v . . . .  ̂1 <i

3
T 1

* 48 Tomás Marino López............... . Cabo................... | da del Cristo. — Primerw tercio.—Guerrillas (Cu-Kq \ ■
25

31

10
19
21
Tft

Míivn 1903

1901
1901
1902
1900
1901

Mayo 96 á Agostó 98. . . . . . . .  . . . . . . . . 666

668

1 49 Ignacio Pórto Vázquez.......... :......... Guerrillero. . . . . . ildem id.—Guerrilla local
* Míiwn Julio 97 á' Agostó 98......... .. 1

2
> 50

51
52

Jdsé Martín Pérez................................... Idem...................
1 de Sougo.—Idem id.......
\Idem id. — Primer bata-

1 484 30 
( 109*10 
< 171*20 
( 55*25 
¡ 370*40 

141*!  ̂
I 57*35 
\ 11^90 
/ 148*75 
) 92*10 
1 70*55 

140 
207*55 
74*10 

3á5‘85 
404‘50 
175*60 
228*50 

( 310*70 
{ 114*90 
1 327*00

| Abril.........
Junio • . . . . .

Aflrosto 96 á. Aorosto 98 t . . . . » José Alvarez García............................... Idem...................1( llón de Voluntarios Mo- 
 ̂ vilizados.—‘Idem id.......Agosto 96 á Agosto 98!............... 3 Manuel Alvarez Carril............................ Idem................... 1

A npn<stn Enero 97 á Agosto 9 8 .. . . . .  .............. ■;* 1 53 
‘ 54 -
1 5 5 '

Pedro Deiros Méndez.............................. Idem........... ........ :
Tnmn ■i; -2' 

.i! 3
.FranciscoPita Hernández ..................... . Idem...................

' Tnlift . . . 1901
1901
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1899
1901
1902
1903 
1899
1901
1902
1903
1898

Abril á Agosto 98 ... . . . . . . . * . .¿.,.-.
Mayo 96 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . . .  é.. ¿
Agostó 97 á Agosto 98 w. . . . . . . . . - . . . .
Abril á Agosto 98 .. ¿. . . . . .  ¿. . . . . .
Abrirá Agostó 9 8 . .  .•.;>* 
Marzo 96 á Agosto 9 3 . . . . . ,  t . . .  ¿..
Octubre 95 á Agosto 98....... .............
Marzo á* Agosto 9 8 . . . . . . . . . .
Abril 96 á Agosto 98¿ . ------ :. ¿; . . . . .
Febrero: 96 á Agosto 98 ; . . . . . .  w . . . .
Abril 97 á Agosto 98\ . ; . . . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Agosta, 9 8 . . . . . . . . . .
Febrero 97 á Septiembre 98 i ^ . 
Julio 96 á Abril 9 8 . . . . . . . .  ¿ ¿ . . . . .  ¿.
Marzo 96 á Septiémbre 98 Yi.. . . . . . . .
Marzo 96 á Septiembre 98____ .̂ . . . .

> Jósé- Pérez Peña..................¡......... . Idem............ Jldem id. de Cuerpos di- 
[ sueltos de Cuba y Puerto3

19 
17
7
8

20
23 
14 1
24 
16 
13 
11 
30 
24 
■Sr

t*p > • ■i • 4-
i 5'

56'
57
58 
59r 
60 
61 
62

í 63

Gumersindo Rodríguez Pérez.............. . Idem............ ... .1
: T7pKrlPl,n > * -i  ̂ • ¡Jdsé Lamigueiro Luaces..................... . . Idem.................. ’[ Rico.—Ségundo batallón 

i de Voluntarios Moviliza- 
Id os .—Primer tercio.— 
1 Guerrillas(Cuba)..........

jldem id. — Guerrillas á 
( pie; '■—Idetñ id.................

Marzo............
; Mayo..............
■ Idem.---------
 ̂Abril.............
: Julio.. . . . .  

Septiembre 
Diciembre... . .
Mayo.........
Idem............'.
Diciembre... .  
Abril. . . . . . . . .
rHí>t.nhí,p

»
»

ti- 670 
*

-i 6 
a- 7'  

8 
9

f 10 
1

Francisco Arias Rivera.......... ........
¡José Vega Pérez..... ............. ! . . . .  í .......
Jdsé Naredo Cortina............... ........ .
José Martí Fuentes................................
Manuel Santos Fáriza___. . . . . . _________
Jesús Díaz. Goyanes................. .

Idem...................
Idem...................1

. Idem...............

. Idem...................

. Idem...................
Idem...................

-i 2 i 64 * Pedro González Sánchez ......................... . Idem................ .
; 671 

¡ » 
672 
>

1
i! - 2 
;l 1,
i 2"; Y 3

i, eg-? 
: 66 
!¡! 67 

68 
69

Ricardo García Freijedo....... ................
José Vî ñezr Mosquera............................
Juan^Zaera Lora.................... ............. .
Jesús Alvarez Cota................... .......... .
Jóse Sarachaga Llanos....................... .

Idem..................
Idem........... ........
Idem................
Sargento.......
Guerrillero ....**

jlaemld.—Cómpañíamovi- 
j 1 izada delCóbre. - Idem id. 
ildem id.—Local de Zar- 
> zal.4-Segundo, tercio de
) guerrillas (Cuba).......
Idem1 í d¿—Local de Jara. —Jnnin . . . . 673 i 1 i - 70 

i 71
Cristóbal Pérez Mártínez................... Idem................. ....

V

21
17*

TíÍPTU
. ;(

!¡ 1 Ignacio Müñiche Fernández . . . . . . . . . . . Idem...................
Idem íq. 1 .Y..;................

Idem id*—Volante á pie
621*00 
114*90

i Septiembre. ..  

Noviembre.. . .

i A í>nstiO  . . .

1902 Diciembre 96 á Septiembre 98.. . . , .  . 

Noviembre 97 á Septiembre 98.. . .  ¿..

» {  2 ,¡ •72 ’ ¡ Miguel Oiitomuno Barrios..................... Idem................... de Bavamó.—Idem id ... 330 05
I
l 136*30 
í 220-05

■ \ 107*65 
,1 226*40

13
2&:

22 
17 1

1900 675 1

,¡ ' V

J 73 ’\ Bernardo Rodríguez Vila........... . Idem........... .....
Idem id. de Cuerpos di- 
sueltós de Cuba y Puerto 
Rico.—Montada de Baya-

1903 Abril 96 á Septiembre 98............

Noviembre 96 á Octubre 97...........

» 2 :£ -74' -Emilio Ródrígueá González............... Idem .. . . ........ mc( á Manzanillo.—Se
gundo tercio de guerri
llas (Cuba)... .................

Idem idl—Montada de Ca-1901676 . 1 ]f 75 Antonio Ferrín Chao.................... Idem......".........
Marzo........ 1901 Mayo 96 á Septiembre 98 . . . . . . . . . . . . ' ? | 76 José Díaz Mosquera................................ Idem.............. .. < I licito.—Idem id___
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Peseta8.

6 1900 677 1 77 Vicente Peris Galé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado............... Incidencias de la Comi
sión liquidadora. — Pri
mera de Holguín.—Ter
cer tercio de guerrillas? 
(Cuba). . ........................ 504‘05

2
15

Noviembre.... 

Junio . • *. •

1901
1902

Tiiljn QTf ó O^tubp? 98 . 678
679

1
1

78
79

José Bonet Tomás................................. Idem................... Idem id. — Segunda de 
Holguín.—Idem id .. . . . .

Idem id. -t ComandanciaAbril 96 á Octubre 98. . *. . * . •. Cipriano Carralero López...................... Cabo ...................
31‘90

' diec PfcdW dé CáCó- 
mién.—Idem id*;. . . . . . . ^ 389f80

- T o ta l. . • 20.923‘44

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

14
5

31

31
317

1899
1899
1899

1899
1899
1899
1899

8 1 1 Pedro María Escurzo Marinero de 1.a .. 1 319‘50
2 2 ManuelIPulleiro Docaínpo........ . Idem................... 1 3l9‘50

11 3 Pablo Cafrag y Pablo. . . . . .  ................... r Tercer Maquinista 
provisional 

Aprendiz Maquin8 
Tercer Contram..

.

12 4 José Díaz Conde............................
1.260

150
19 5 José Cabezón Macías............ 180

Mayo 98 á Enero 99............................ 23 6 MánueTGómez Muñoz.. ..  *........ Marinero de L.a.. 554‘97
14
23
17
4

Idem.............. Abril á Mayo 98.......... ..................... 24 7 D. Eduardo Menacho Torre. . . . . . . . . . . . . Capitán fragata.. ! 220>50
Idem 1899 Mayo 98............................................ » 25 8 Francisco Terrero L u b a ^ . v Soldado Infantería- Marina . 184*50
Noviembre___
Diciembre. . . .  
Idem

1899
1899
1899

28 9 I Francisco Peláfez Gaitán............... Cocinero ............. 424*50
Mayo 98.................... ................. 29 10 José González Martínez*......... . .>• Marinero de 1.a I 319*50

4 Mayo 98 ......................................... » 80 11 . Manuel Camactio Díaz.......... . 274*50
4 Idem ............. 1899 Mayo 98......................... ................. 31 12 José Escudero Carrasco............... Idem . . . . . , . . . . . i 274*50

19
20 
21 
21 
21
5

Idem.............. 1899 Mayo 98.................... f> 32 13 : José Suárez Incógnito'................... *
; Juan Vicente Basalobre.................. .

Idem de 1. a . . . . .  . ; ! 319*50
Idem .. 1899 Mayo 98.. .............  .......................... » 36 14 Aprendiz Maquin? ' ■ í. 675
Idem 1899 Mayo Í98.............................. ......... . >> 40 15 Ramón1 Juan López Cámáno................ Marinero de 1 .a. . 319*50
Tderp 1899 Mayo 9 8 . ......................... , . . . . » 41 16 Antonió l&Gme*o Roitíero . . . » ............... Idem . . . . . . . , 319*50

1899
1900

42 17 Artillero . . . . . . ; 364*50
Febrero . . . Mayo 98 á Diciembre 99 ............. » 43 18 José Manuel Vélez Landroso . . . . . . . . . . . Cabo de mar de 2.a i., * 477*75

14 Idem........ . 1900 Mayo 98............................................ 45 19 Juan Vega San Bmeterio.. . . . . . . . . . . . . .
( Francisco Ríos Pedreira. . . .  * ...............
Francisco Viciter Vidal ........................

Marinero de 1.a.. ‘ 319*50
21
28
6
7

Idem. 1900 Mayo 98.................... ...................... 47 20 T Idem _________.% , 319*50
1 Idem 1900 Mayo 98......................... ................. » 49 21 Artillero de 2.a . ¿ 364*50

1900
1900

Mayo 98................................ ......... .
Mayo 98............................................

50
51

22 Jesús Romero Mallo............................. Marinero de 1.a. ¿ ; 702
Idem. » 23 José Benito Barrerro. ............ Fogonero.,. 544*50

8 Idem.. . .. 1900 Mayo 98....................................... 52 24 D. Gabriel de la Torré Ocampó.. . . . . . . . Maestro herrero. . 937*50
23
4
4

1900
1900
1900

Mavo 98 .............................. 54 95 Jenaro Beltrán Bonifé........................... Marinero de 2.a . 274*50
Mavo 98 ................. 56 26 Francisco Fernández Mosquera........ . Idem de 1.a. . . . . . • 585

Idem . ... Mayo 98......................................... • » 57 27 José Beltrán Ballester................ ••••.•• Corneta . . . . . . . . . 184*50
14
18
18

Triem. 1900 Mayo á Abril 9 9 ............................. 58 . 98 José Rodríguez Luna.................... 720
Idem 1900 Mayo 98 . ............... ................ » 59 29 José Porcuna Atienza......... ................. Soldado Infantería Marina. 184*50
Idem.............. 1900 Mayo 98........ .................. ............... » 60 30 Valentín Rufino Casas........ ........... . Marinero de 1.a. . 

Cabo de Mar de 1;? 
Marinero de 1.a .y 
Cabo de mar de 1 .a 
Marinero de 2.a. .

319*50 
820*50 
319*50 

; 600 
. 497*60 

• 1 173

21
24
30
5

Idem..............
Idem.............
Idem..............
Mayo

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Mayo 98..... ...................................
Marzo ¿ Diciembre 99: ............. .
Junio 98 á Enero 99. . . . . . . . . . . . .

» i

61 
' ,62

63
64

31
32
33
34

José Suárez Bdndariz i -----
José Lago Cermades.---------. . . . . . . . . . .
Manuel» Fernández Meizoso.. ------ . . . . . .
Rafael Segura ̂ Sierra .............................

' ' 1 >. ' ' ;

14
29
29
29
29
29
9Q

Mnvn Q8 . . . . . . . » 66 35 Idem .................
Idem Mavo 08 . ............................. 67 36 D. Félix Martínez Boon.................... Alférez de navio.. 450

Ala vn Q8 . .......... » 68 37 Leopoldo Pereiro Currás........................ Marinero de 2 .a., 274*50
í fl prn M a vo QS ......................... » 69 38 Vicente González Méndez........ . Idem Armero. . . . 379*50
Idem Mavo 98 .. .................................... 70 39 Manuel García» Cividanos. . . . .  v. . . . . . . . Idem de 1.a. * * . 319*50
Idem . 1900

1900
Mayo 9.8.......... , . . ............................ » 71 40

41
Bal tasar Peláez López» . . . . . ---- . . . . . . . .
Domingo Antonio López Lópéz.. . . . . . . .
Pedro Cruz Laje.v..................
Alvaro Artime Fernández........ .

Id em ............... . j -  319l50
Tdeiu.............. 72

73
Idem de 2 .a . ....... 1 274̂ 50¿y

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
5

Idem 1900 Mayo 98.................... ..................... 42 Idem de 1.a . . . . . . ’ ! 319̂ 50
Idem ............ 1900 Mayo 98............................................ 74 43 Idem .... . . .  , v . . .r. . 319*50
Idem ....... 1900 Mayo 98............. ............................. '75 44 José Ramón Méndez Méndez. . . . . . . . . . . . 1 274*50
Idem . .. 1900 Mayo 98................ ....................... » 76 45 Ignacio» Barras  ̂Ríos............. .

Pedro Vidal Blanco.. .......... . Comisién liquidádora del;
274*50

Idem ............ 1900 Mayo 98.................. ........................ '77 46 ' Idem................ \ 274*50
Idem » 1900

1900
1900
1900
1900
1900

Mavo 98........................................... » 78 , 47
48
49
50
51
52

Joaquín Centeno Martínez . . . . . . . . . . . . .
Juan Francisco Rúa Vidal.....................

‘ Idem . . . . . . . . . ___ / Apostádei?o dé Filipinas: 274*5C
TrlD TY1 Mdvn QQ *■*•*••••• » 79

80
Idem de 1.a........ 1 319*50

T H piVi Mqua QQ «•*•••«•• Manuel OEfceg Torrado........................... A rtille ro ............ 1 ^4*50ILLolll.............
Trí ptYi Mavo QR .......... ...................... 81 Rafael Méndez y Méndez.......... ............. Marinero de 2.a. . 1 274*50
T rl otVi Qft . ........ . , 82

83
José Canosa Esóariz.......... Idem................ 274*50

Idem............. José Fernández Santos...................... . Idem ........ y . .. 2f74‘50
THpiVi 1900

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

jstajy yo*.......... . ¿ * ............. .
Míívn QS **••«••••«• 84 53

54
José Rodríguez Santrusti....................... Idem.. .  ............ 274*50

T fl dtVi Muvñ Qft tt . . . . .  A . 85
86 
88

José Baamonde» Márcate......................... Id em .................. 2174*50
Tripón \Iaua QQ » 55

56
57

Juan Simón Léira Estánza. ............ Idem.................... 274*50
ínni n Mavo Qft .......... . • • José Alónso Pérez............... ................ Contramaestre... 780

19
22

 ̂ 5

U U.LL1.U. . . . . . . . .
Trl pm • Movn Q8 .««•••••*• » 90 Manuel iGuillén Huertas....... ................. Torpedista.. . . . 240
Tfl pm Mavn Qft ............... 91 58 Andrés Babio Babio......................... Marinero de 2.a. . 274*50
Julio Mavo 98. * ........ ................... ........* • 93 59 D. Manuel Moliíns y Sánchez . . . . . . . . . . .

( José Rodríguez:Portas;.......... .
Eduardo González Martínez.. . . . . . . . .

Teniente de navio. , 240
12
14
24
24
T

Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
lf\ P7TI

Mavo 98. *....................................... 94 60 : 
>01

Marinero de ,1 .a. . 319*50
Q8 á Rtipt’O 99 ■•••••• •95

98
Idem de 2 a . i 150

Moua QQ i *•■•••••• 62 Idem panadero... ' 344*50
Movn 98 * *............ 99 63 Fermín iBengoechea Pérez .................... Idem ae 2 .a......... 274*50
Mo vn - 98 .......... » 126 64 Fogonero., . ,  .. .  ̂

Marinero earpintero. . . . .
634*50i

8
8

Trlptri Mu vn 98 . ................... 127 65 Emilio Santamaría Goyenechéa . . . . . . . . 379*50
Idem .......• • * Mayo 98 ..........................................

M-o yp QQ . . . . . . . . . .
» 128 66 

x 67
Silvino Suárez dedos Santos ................ Idem corneta .. .. .< , 334150

8 T Hptb 1900
1900
Í900
1900
1900

131 Rogelio Huertas López........... ........... Cabo de mar dé 1.a 379*50
8 Idem..........

Idem
Mavo 98 .................... i ..................... 132 68 Joaquín Trovo Pardo ...................

i Juan Otero Incógnito.. .̂ . . . . . . . . . . . . . .
Marinero de 1.a .. , 319*50

8
8 '
8

133 69-
70

' Idem... . . . . . . . . .  v 319*50
Idem . . • Mavo 98 ... . . . . . . . . . . . . . . 134 ‘ Idem ...,. . .  .. : 319*50
Idem . i . » 135 71 Pant&leómRosales Sami.. . . . . . . . . . . . . . Id em .................. 1 319*50

8 Idem.. . . . . . . .
Idem .. ...

1900 Mayo 98......................................... ’ 136 
137

. 72.... 
73 
74.

José Freijp Carba|lo . . . . . —  •:•••*. • • • • • 
. Calixto Muñoz íPdlido; . . . . . .  .f. . . . . . . . .

Idem . , . . . . . . . . . . 319*50
8 1900 MaVd 98...................... ........ * ........... . > Idem___....,.. • ! 319*50
8 Idem ... 1900 Mía yo 98 « ........ 138 , 

,139
! Id em . . . . , 319*50

8 Idem.............. ; 1900 Mayo 98............................................ , ? . 75 
76

Agustín Martínezr Dorbe...................
Juan López L api ana..............  ̂ r r •

ídem... i ■ ■ .. ’ 319*50
8
8

T fl p -ni 1900
1900

vá QQ . . . . . . . . . . 143
144i lá n

ídem . . . . . . . . . . . . r 312
Idem.............. Mayo 98 .................. . . . ................ ■ , 77 ; Víctor D í a z - D ib ó s . ......... •••••••• Idem . .. , . . . .  .- 

Idem .■*<•• •.'.. . . .
i 312<119

8
8

ídem.............
Idem . . . . .......

*1900
1900 Mayó 98 ................. . . . . . . ............. >

149
151

, .78 
79.

Francisca lílor^ de Martín..........
Pedro Suba*Suba < . . . v  ^ . • . . . . . . . . . I d e m . . . . . . .  ;y ¡ i 312

8 Idem Mavo 08 ........................................... 163
,164
165

80 José Rodríguez García.
Juan Vileía^Guardiola...........* . . . . . . . . .

,Iáém de 2.a. . . . ! 274*50
*8 Idem__ ____..

d Í/1 OTft ;
1900
1000

Ma vo 98 ................... i ................... , .81
82

Idem*.. . . . . . . . . . . . , 274*50
8
8

v\ Antonio Qánovas del Río 
Agustín AnacaberAzorlq. .  ̂

; Daniel Conde Conde. v.

, Idem ....... ... ; 274*50llLCyíUy. 1 V\J\J
1900 Mayo 98................................ .

. ^
167  ̂ 83 ¡ Idem. . . . . . i 274*50

8 Idem. . . . . . . . .
Id em ___ , .  i . y
Idem ..............

1900
1900
1900

óMavo 98 ^ ................. 168 84 Idem . . . . . .  . 4. ,. ¿ i 274*50
8
8

Mavo 98.......... . - ................... . > 169 85
86

Esteban Egaña? Ugarte— . . . . ; . . . . .  ..
Domingo Garrate El io . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bonifacio Expósito Bilbao........ .

¡ Idemi,. . . . . 274*50
Mayo 98 ................. ...........
Mji'vn 98 A

> 170 Idem 274*50
8
8

' THom . 1900 
1900

171
172

87
88;

Idem ................... 374*50
1 Idem. . . . . . . . ; ■ Mayo 9&................. ........................... 1 » ; Eduardo Bilbaó Expósito ..

Indalecio Liahá bengo . ........
José Ons Eeltrán........ • ......... .

Ideim,. ¡ 274̂ 50
8 Idem. . . . . ; . ¿v 1900 Mayó 98 .......................................... 173 89 ídem .... . . . . ; • . . . . i 274150
8 Idem . . . . 1900

1900
Mavo 98 ............................. . 174

175
176

90 Ídem de 1.a----- - 1 319*50
8 • Idem'.v; . . : . . .  

Idem.......... ¿
Ma vo 98 . . . . . . . 91

92
José Rodríguez Devesa.......* s . Idem-de 2fa ......... 274*50

8
8

Mavo 98 . .. .. . .............. - . . . José AFyafez Muir............* * . . . . . -------
José ©avileDruz.^. . . . . . .  * , . . . . . . . , .

Idem.-.,. . , . ; . . . .  * ! 274**50
• ídem............. 1900 Mayo 98 ................................. %----- 192 93 I d e m . . . . . v'. 259*50

• *
i

% i ,  j :  :
,34.337*82
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FECHA DE ESTRADA 

de la reclamación en laa ofie&ae 
dé! Estado. ' " P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número de la rela- 
cióndê

que 
pro- 

cedeél crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación i

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

PeseU»,OÍA ( IIBB aSo

Grupo egun do.—CDíase primera.—Concepto: Fianza.

6 j D iciem bre. . . .  j| 1901 || Ano 1888....................................
i i - 7 i 1

J D. Emilio Puig F errer .................... I * Dirección general de la! 
Deuda (Cuba)................. || 3.960

R E S U M E N_ - ■ ■ ■ •’ ........ .......... .. . Pesetas.

1 IínporteíddTos créditos dél Ministerio de la Guerra, grupo prim ero...................... 20.923‘44
Idem id. dél í(L de líarína, íd^in i d . ............ ........... ....................................................  * 34 337l32

' ~ Idem:id* dé la Diréceipn éehwafl de.Is, Deuda, grupo segundo................................ 3.960

Total genebal.....................................  59.220‘76

Madrid 23 de BeptiLémbpe de 1905^E1 Secretario, Regino Escmléra.¿=Y.-Bí^ E l  Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenc i ó n general de P agos del Estado.
Este Centro directivo jha acordado que el día 2jde Octubre 

próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausura que perr 
ciben sus haberes y asignaciones en esta Córte, en laá pro
vincias del Reino y Tesorería de la Dirección general ,de Ia 
Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá* sin previo aviso, el día 5 del mismo. ,

Madrid 25 de Septiembre de 19Q5.=J. R. de Oya.

MINISTERIO DE INTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en d  extran

jero, que tí. Juan José Herrero, domiciliado en esta Corté* Paz'S, 
en nombre y  representación de D. Manuel Soler Palmer, Maes
tro de Capilla de la S. A. M. Basílica de Santiago (Coruña), 
desea introducir en España, de&puésde cumplireon las formati*» 
Hades prevenidas en el Decreto ley de 14 de Septiembre de 1868 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1888.
«.Breve Método de Canto ‘Gregoriano», por Manuel Soler 

Palmer, Maestro de Capilla de la S. A. M. Basílica de Santia
go.—Primera edición.—Con licencia del Ordinario.—Socie
dad de San Juan Evangelista.—Desclée, Lefebvre y CompU- 
ñí|.--Fpurnai (Bélgica).—1905.—Un volumen en 8.° con 106

^^ádriá 21 de Septiembre de 1905.=®! Subsecretario, Ró*- 
sales. ; r •

Nóta bibliográfica de dos obras impresas en castellano en él ex
tranjero, que D* Gdbrid Molina, domiciliado en esta Corte, 
calle Mayor, 23, en nombre y representación del Sr. B. Herder, 
librero editor en Friburgo de Brisgovia (Alemania), desea intro
ducir en España, después de cumplir con las formalidades preve
nidas m el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Reál orden 
de 19 de Mayo de 1893.
«El Angel de la Inocencia.»—Líbrito de instrucción y pie

dad cristiana dedicado á los niños, por Tereso 3. M. Pálómé- 
que, Presbítero, aprobado por el limo. Sr. Obispo deFribur-

fo¿ — Friburgo de Brisgovia (Alemania). — Tipografía de 
Herder.—1905:—Uh volumen en 8J* menor con xvi-257 

páginas y una lámina en color.
«Mes de Noviembre dedicado á las Animas del Purgatorio,» 

Arreglado por el Reverendo Padre, Fray Raimundo Errázu- 
riz* de la Recoleta Dominica de Santiago dé Chile. Nueva 
edición mejorada y  adornada con una lámina, publicada ccin 
la aprobación eclesiástica.—Frifurgo de Brisgovia (Alema
nia)..—Tipografía de B. Herder.—1905.—Un volumen en 8.° 
menor con vm-165 páginas y una lámina en negro.

Madrid 21 de Septiembre de 1905.=El Subsecretario, Ro
sales. ^

Sota bibliogr áfica de tres obras impresas en castellano en el extran* 
¿ero, queD. Juan José Herrero, domiciliado en esta Corte, calle 
déla Paz, (?, en nombre y representación de los Sres. Desclée, 
Lefebvrey 0~a, editores en Fournai (Bélgica), desea introducir 
en España, después de cumplir con las formalidades prevenidas 
en él Decretó-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1093.

\ «Breve Tratad1 o de Salmodia», por los Reverendos Padres 
Benedictinos de Colmes. (Segunda edición, revisada y corre
gida.)—Traducido’ del francés por Un monje de Montserrat.— 
Sociedad de San JYuan Evangelista, Desclée Lefebvre y C.a— 
Roma-Fournai.—1-905.—Un folleto, en 8.°, con 32 páginas y 
dos de Apéndice y gáfela de Materias.

«Vi:dá y milagros clei Glorioso Patriarca de ios Monjes, San 
Benito», compuesta Vor el Papa San Gregorio Magno. Ver
sión castellana del P.\Diego Mecoaleta, Benedictino. Reim
presa con algunas notáis por D. H. Nebreda, de la misma Or
den.—Segunda edición,\ aumentada con la Regla escrita por 
el Patriarca v también c\on los Estatutos de los Oblatos.— 
Con licenciare la Autoridad eclesiástica.—Sociedad de San 
Juan Evangelista» BéscM'é Lefebvre, editores pontificios,— 
Fournai (Bélgica).—1905*.—Un volúmenen 16r°, con ?66 pá
ginas y un grabado. . - . . ’ ■ ,

« f  Pax».—Novena en hoiiov dél glorioso Patriarca de los 
Monjes de Occidente* San Benito, arreglada por un Padre Be
nedictino de la Abadía de Santo Domingo de Silos (Burgos— 
España). Segundaoéieién.—Com las debidas licencias.—So
ciedad de San Juan Evangelista. Desclée Lefebvre y  Compa
ñía, editores pontificios.—Fournai (Bélgica).—1905.—Un fo
lleto en 8.° menor con 58 páginas,y un grabado. , ^

Madrid 21 de Septiembre de 19^5.=®; SubseéretariQ^ Rbr 
sales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
N e g o c i a d o  d e  P u e r t o s .

yistp el proyecto y  expediente instruido en el Gobierno 
civil dél digno ¿argó de V. S., á instancia deD. Andrés Ma- 
cias y Macíáé, en solicitud de que le sea concedida la necesa
ria autorización .para ocupar un trozo de la zona marítimo - 
terrestre del puerto de la Luz., contiguo al astillero que tiene 
establecido en terrénos de su propiedad y  con destino á la 
ampliación y mejora del referido astillero:

Resillando qtíe durante el período de información pública 
se presentó un éscrito de oposición suscrito por el Sr. Cur- 
bélo, motivádo por^úe dicho Sr. Curbelo tenía solicitada 
parte de laáona! marítimo- terrestre de que se trata para el 
establecimiento de depósitos de carbón, siendo contestado 
Oportunamente dicho escrito por el peticionario:

ResUÍtandó que en la información oficia! verificada todos r 
los funcionarios llamados á intervenir en el expediente se 
muestran partidarios de que se conceda lo que el Sr. Macías 
solicita, por considerarlo beneficioso á los intereses mercan
tiles dél puerto, observando, sin embargo, que debe ser estu
diada esta concesiónén relación con la del peticionario opo
sitor:

Resultando que, en atención á la importancia de las peti
ciones de los Sres. Macías y Curbelo, se ha prescindido de la 
prioridad de una con relación á la otra, tramitando sus res
pectivos expedientes paralelamente, con objeto de que pudie
ran realizarse las obras solicitadas por ambos peticionarios: 

Resultando que la Coexistencia de ambas peticiones puede 
conseguirse reduciendo laguna que puedé concederse al señor 
Macías á 30 metros dé ¿ncho éfi el frente dé su astillero, y 
siendo el resto dé la zona marítimo^terrestre hasta la del Cas
tillo de la Lfiz la qué podrá otorgarse al Sr. Curbelo: 

Resultando qué por Real orden del Ministerio de la Guerra 
de 6 de Mayo último puede otorgarse la concesión solicitada 
por el Sn. MácíaS; con determinadas condiciones relativas á 
Indefensa nacional:
¡ Resultando qué por Real orden dél Ministerio de Marina de 

19 de Agostó próximo pasado, dictada de conformidad con el 
Centro Consultivo correspondiente, debe limitarse la exten
sión que puede concéderéé al Sr. Macías á lo necesario para 
no inutilizar su Varadero y que pueda desarrollar su indus
tria:

Resultando que D; Andrés Macías y D. Guillermo Séddán, 
como apoderado dé B. Alfredo Lewis, en instancia de 24 de 
Julio último, manifestando queD. Alfredo Lewis ha adqui
rido los derechos y acciones que puedan corresponder al se
ñor Curbelo, en representación de-la Compañía de SerVicios 
del Puerto, por Virtud dé la oposición presentada én el expe
diente incoado á instahéia del Sr. Macías, según escritura 
cuyo testimonio se acompaña; siendo, por consiguiente, im
procedente la mencionada oposición, y solicitando no se ten
ga en cuenta en la resolución del expediente de que -se 
trata: >

Resultando del infohne de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, acerca de la instancia de referencia, que en 
el foUdo parece se trata dé que se autorice una transferencia 
de un modo indirecto, sin ajustarse á lo que el ramo de Gue
rra dispone sobre esté particular, por cuya causa propone sea 
desestimada dicha instancia:

Considerando que,: con las limitaciones indicadas, no hay 
inconveniente en que se acceda á la petición de ocupación de 
parte de la zona marítimo terrestre del puerto de la Luz, for
mulada por el Sr. Macías:

Considerando perfectamente atendibles las razones que da 
el Ingeniero Jefe para que la instancia de 24 de Julio último 
séa desestimada;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bieh disponer:

1.° Que se, autorice á D. Andrés Macías y Macías para ocu
par una parté de la zóna marítimo^terrestre del puerto de la 
Luz, contigua á la concesión de los almacenes de carbón de 
la Sociedad Grand C&fiary Cooling y Compañía, con las con
diciones siguientes:
i a) Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 

sirva de baseá la instrucción de este expediente, con las mo
dificaciones, siguientes: 

af) El límite por él Oeste de la zona que se concede será 
una línea recta establecida á 30 metros de distancia de los 
almacenes de carbón: contiguos, en una extensión de 50 me
tros, á partir del frente de aquéllos, y otra recta que se diri- 
je desde la extrémidad de tierra dé aquélla hasta las cons
trucciones existentes, propiedad del peticionario.
; b') El frente del ihar de la explanada y talleres laterales 

ál plano inclinado $é establecerá en la misma línea de cons
trucciones de la coácesión contigua.

b) Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción 
á lo qué (fetérmina él art. 50 de la vigente ley dé Puertos.

c) ‘ 'Dtefeerí dárSé"principio á las obras dentro del plazo de 
sei&nafeejsréŝ y quédar términadas en el de tres años, contados

ambos plazos á partir de la publicación de la concesión en la 
G ac eta  de Ma d r id .

d) Antes de darse comienzo á las obras y, por tanto, antes 
de procederse al replanteo, el concesionario acreditará ante 
el Ingeniero Jefe de la provincia haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia, y como 
garantía del cumplimiento de estas condiciones, la suma de 
1.156 pesetas 84 céntimos, de cuya carta de pago se remitió 
copia á la Dirección general de Obras públicas.

e) El Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien 
delegue, acompañado del concesionario, practicará el deslin
de y amojonamiento del terreno concedido, así como el re
planteo de los otros, con arreglo al proyecto y á las prescrip
ciones expuestas en la cláusula 1.a; redactándose acta por 
triplicado de dicha operación, uno de cuyos ejemplares, con 
el plano correspondiente, se elevará á la aprobación de la Su
perioridad, y una vez obtenida ésta se entregará otro ejem
plar ¿al concesionario, archivándose el tercero en la oficina 
de Obras públicas de la provincia.

/ )  La inspección de la ejecución de las obras, así como la 
vigilancia en el cumplimiento de estas condiciones, se halla
rá á cargo del Ingeniero Jefé de la provincia, al que se faci
litará por el concesionario una copia del proyecto; siendo de 
cuenta del mismo los gastos de toda clase que cada servicio 
pueda ocasionar.

g) Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue practicará un reconocimiento de ellas, y si en
contrase que en su ejecución se han cumplido todas las con
diciones de esta concesión y que dichas obras se hallan en 
perfecto estado de conservación y de servicio, lo hará así 
constar en acta, que se extenderá por triplicado, sin perjui
cio de lo que la Superioridad resuelva sobre la misma, á cuyo 
fin se le remitirá por la Jefatura uno de los ejemplares, y una 
vez aprobado se distribuirán los otros dos en la forma indi
cada para el acto de replanteo y se devolverá la fianza al con
cesionario.

h) El concesionárió queda obligado á conservar siempre 
en buen estado las obras á que esta concesión se refiere, que
dando al efecto bajo la vigilaícia ó inspección del Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero enquien delegue. /

i) Todos los gastos que sé originen en el replanteo, reco
nocimiento é inspección de las obrás serán de cuenta del con
cesionario.

j)  Si P<n\el Estado se lleVase á cabo la construcción de 
muelles de ribéra en la zona coñtigua al astillero, el conce
sionario queda obligado á establecer un puente de seis metros 
de ancho por lo métíós para salvar la interrupción que en 
dicho muélle producirá el antevaradero, y conservar expe
dita la línea general de aquéllos. Igual obligación tendrá1 en 
respectivo á la calle de ser vidumbre y vigilancia litoral que lo 
presentan las concesiones contiguas, como en cualquiera otra 
calle que pueda establecerse desde que así se le ordene por el 
Ingeniero Jefe, en vista de las exigencias del servicio público.

Estos puentes deberán ser movibles para pocTer retirarlos 
mientras dure la varada y voladura si fuera necesario, y su 
proyecto será oportunamente presentado al Ingeniero Jefe 
para su aprobación.

k) El uso y servicio de las obras de esta concesión no po
drá ser obstáculo a la servidumbre de vigilancia litoral, 
quedando aquéllas además sujetas á la de salvamento.

¿) Esta concesión se considerará personal, sin que pueda 
enajenarse ó traspasarse, á ménos de solicitar y conseguir 
nueva autorización.

m) Siempre que los intereses de la defensa lo exijan, á jui
cio de la Autoridad militar, podrán ocuparse las obras ó des
truirse parcial ó totalmente, sin derecho á reclamar indem
nización alguna por parte de los concesionarios.

n) Esta concesión queda sujeta á todas las disposiciones 
militares que rigen actualmente y á las que en lo sucesivo 
puedan establecerse en las zonas de costas y fronteras; enten
diéndose que sj alguna vez forma parte el sitio concedido de 
la zona polémica de algún punto que se fortifique, el conce
sionario acepta la servidumbre sin derecho á reclamar in
demnización.

o) La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las condiciones expuestas dará lugar á la 
caducidad <de la concesión, procediéndose en tjil caso con arre
glo, á las disposiciones vigentes.

p) Queda el concesionario sometido á lo que respecto dé 
contrato de trabajo con los obreros que ocupe dispone el Real 
decreto de Reformas sociales de 23 de Junio de 1902; y

2.° Que se desestime la instancia presentada por el peti
cionario y por D. Guillermo Seddán, relativa á que fuera re
tirada del expediente la oposición formulada por el Sr. Cur
belo á la concesión solicitada.

Lo que de Real orden comunicada por el Excrao. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes y para que se sirva trasladarlo al ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y al concesionario. r>io< goar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de Septie nb -e de 1905.— 
El Director general, P. O. Ricardo Serantes.^Sr. Goberna
dor civil dé la provincia de Canarias.
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POS ORDEH ALFAB¿TIC< 

DE LAS 

PROVINCIAS DE KSPABA

do

habitantes 

* de cada 

provincia 

según cens< 

de 1900.

total
de

habitantes 
de los 

pueblos 
que han 

* remitido 
datos.

| Fiebre tifoidea (tifus abdom
inal).. |

Tifus exantem
ático....................|

* 3 ©
£.02» a

©
1«■
£ei©©
Vi
2
p
g5

<

©©

Escarlatina................................
Sarampión.................................1

ao
€©,
p*©

Difteria y 
crup—

.......................

a
■3©

Cólera afiático.....................
Cólera riostras.......................

0**>
2®
|
s - ©
&
§■©©
*0

©5
§*©

Tuberculosis pulm
onar...........

Tuberculosis de las m
eninges......

Otras tuberculosis................

GQ
I 'm

Cáncery 
otros tumores 

m
alignos.

1  r
C,«©
i ’•g,©

Congestión, hemorragia 
y 

reblan- 
decimiento cerebral

Enfermedades 
orgánicas 

del 
co

razón,..........

1

• 1  »*

1e*

Bronquitis crónica......................
Pneum

onía................................

Otras 
enfermedades 

del 
aparato 

respiratorio
..........................

Afecciones 
del 

estómago 
(medios 

cáncer)..............................—

Diarrea 
y 

enteritis,................
Diarrea en 

menores de dos años...

i Hernias, 
obstrucciones 

intestina-
1 

les.........................................
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y 

mal de Bright..............

Otras enfermedades 
de los 

riñones 
de la vejiga y 

de Sus anexos......

Tumores no cancerosos y 
otras en

fermedades 
délos 

órganos 
geni

tales de la 
m

ujer;....................

|:8

íS-l
t í  

i  8*
: «  
: r

Otros accidentes puerperales.......

I Debilidad 
congénita 

y 
vicios 

de 
I 

conform
ación........................

Alava...................... 96.38» 
237.8T

) 87.426
1!

l y > y y y 5 . 9 y : 6 >; 15 
10

.•■■i! y 1
1

3
: *1 
i 13

11

11 <19
25

14
34

18
28

■■ -"i 
11
13

5 6
11

3 4 x
15 3 1

3
2 1

y

i2
25Albacete................. 171.09* y > y y 2 y » 2 9 y y 1 1 y : 2 7

11
46

i

15

V

7 2
0

6 4 9 3 1
Alicante 470.14Í

359.01c
200.45"
520.246

) 441.94.'; lí y 2 3 40 1 1 9 ,59 y y 2! 38 
12 

; 5

4■ 8 
1 
4

> 7 25
9

11
33

r¡± . 56 
17 

15 
69

56
4i;

34
é

* i  
16

67
19
17

. 61

’ 27' 19
5
1

22

32
13
16
56

9
8
6

27

9
2'

1 1
y

4 5 41
! 20 

10
59

Almería.. . . . . . . . . . . 207.889
176.011

If 4 1 3 y y 1 8 8 ' y ' Y ' 1 y y

i

4

3
1
J 16

OK

«6 é
19
9

29

U
3
Q

2 1 2 y

Avila ? y y y 1 2 1 1 10 • <2 4 5
z . ' -1 

7l 1 y 2 1
6Badajoz...................... 520.737 19 2 23 7 31 2 9 6 23 y y 7 1 44 9 12 <11 í; 68

w
77

y

6
O

11 n! 4 3 9
Baleares (Islas) 311.649 309.706 » ' 2 2 y 1 1 y 3 25 y » 1 44 10 4 y 4 13 •- m 28 59 18 45 33 3 8 2 5 6 7 8 2 10 3 12
Barcelona................. 1.054.541 1.023.168 28 y 3 37 26 4 15 18 90 , ,s 9 185 5 .7 9 55 , loé .:3Í2 352 233 32 548 115 30 52 40 9 26 48 11 2 ; 7 8 38
Burgos............- ......... 338.828 316.618 11 y 1 y 31 8 9 14 61 y 4 38

17
81

i; 7 
9

• £ 
4 
3

14
8

18

É
16
45

¿7- 62
40
81

97
39
59

31̂ 4 " 72 
34 
83

41
19
53

22
7

13

39
38
51

8
19
22

10
5

14 6 3 3 3 59
45
48

Cáceres. . . . . . . . . . . . 362.164 338.461 10 y 12 y 13 7 10 2 18 y
v ! .
y 1 2

0 /
4.0

ó l
\

A
0

A 8 y y 9 1

Cádiz.................. 452.659 451.797 7 y 9 1 40 » 1 3 . 8 y y \ 6 4 18 88
0

21 8 13
/
19 4 3 11 3

Canarias (Islas). . . . . 358.564 307.276 7 y I » 1 » y 12 12 y y , > ? ? 28 . 1 3 2 r J 12 25 15 1 42 23 12 19 5 1 5 9 6 > 8 1 32
Castellón.................... 310.828 302.057 6 » 2 y 2- y 2 5 .33 y 1 I 2á

12

2
y

3 I I
10

2t 62
AH

fifi 48
60

32
29

38
32

27
31

15
17

19
26

3 Q 5 13 2 y y 1 31
40Ciudad Real. . . . . . . . 321.580 268.691 2 y 1 y 4 5 5 4 30 y 5 5

-i
1 22

w
36 8

O
' ±\ 3 7 2 1 3 34 1
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653.556
249.696
299.287

433.744 U y 4 6 6 1 4 26 y y 35
; 51 

6 
34

3 7 y 11
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7

24 
38 

; , 12 
6

82
inri

72
1Ú

29
55

71
64
36
28

90 Q1 14
Af\

11

I9
8
o

58
40
23
4.

3 4 8 9 2 11 3 57
43
33
8

Coruna. ..................... 615.259 5 y 1 y 2 1 3 9i
3

19 y y 8
y

6 2
Z v

A A
yi

n i 31
1
4

O
A 12

3
7 8 y 8 1

Cuenca....................... 118.936 1 y 4' 2 :» y 5 14 2 » 3 y 30
n i

0 9

•r
9 2 5 y 2 3

Gerona................ 156.972 1 y 1 y 2 y 2 3 23 » 1 2 4 1 5

l;>13

9

Z c

45
OZ

25
z

3 2 2 3 1 l 1OI z T
Granada......... ......... 492.460 260.352

.
U y 4 16 :26 1 10 y 23 y : y : y  ; 11 4 8 : y , 11 y 26 51 48 5 9 13 46 10 8 30 6 2 4 7•*i 4 3 5 3 55

Guadal ajara.. . . . . . . 200.186 179.706 3 1 y 6 4 ■» 1 6 21 • y y , ^ '\ Í 2 y >^4 - y..' ¡: 2 27 •' : 9 31 *7 14 11 2 13 2 l 2 6; 2 y 1 1 19. *7 i A
fhiipúzcoa................. 195.850 177.151 5 y y y :» 1 1 3 18 y

1
'■ 36 11 2 y / 9 32 22 22 17 39 21 4 12 3 2 1 6 1 1 1 2 6

iWai*'lva....................... 260.880
244.867

252.897
252.069

18 lj 8 y í22 y 15 3 10 y  '' ' y 1 21

11

2 8 y  ' 8 28 
-  11

47
39

58
■21

37
27

n 41
18

16
21

12
5

26
19

7 y 6 4 4 2 5 2 42
10'Huesca'...................... 8 1 y y 9 4 1 1 2 10 y y  ■ 2 4 5 3 4

i

15 4 ' 1 3 2 » 2 1 1
T ' 474.490

386.083
258.621
127.418

15 1 4 27 1()3 11 23 19 40 y » 2 36
15

8 11
5

I
i" I

17 30

; J

33 34 
!• U7

1 51 
16

24
Í8
10

53
2£

14

15
14

4 28
7

6 4 4 3 2 1 10 4 37

León. 1 6
» 2 1 5 n  6 1 y 10 y l . 1 7; 8

■ 1
5 5! 3 4 y 4 2 1 4

Lérida ................. 274.590 138.740 5 y y 7 5>0 » y 1 17 y y 12 I 8 1 > 5 11 30 í 29 29 8 9 7 3 3 2 5 4 y 1 y 11

Logroño . . . . . . .  r. . . 189.376 189.376 1 y y y 2> y 1 3 25 y y : » 19 2 : 4 y r 8 m 39 33 27 12 25 13 4 21 3 4 3 6 4 y 4 1 12

Lugro.................. . 465.386 452.240 8 » 6 1 113 4 16 12 16 y ' y » 31 5 ' "iJk 8 17 51 49 96 47 114 " 57 32 47 15 8 6 7 9 3 11 4 40

-iíadrid...................... 775.034 692.731 15 8 2 6 70 3 6 9 108 y 1 3 3 143 r í 28 1.5 49 11Ó lío 125 239 102 209 32 10 86 29 6 15 34 7 4 8 3 39

"Malaga. 511.989 499.720 19 y 2 23 210 i 2 8 3 43 y 1 » 66 12 10 ;• 4 16 36 ; ( 90 ■ 135 ¡ 67 ‘27 80 ■ 27 16 62 21 7 11 11 7 2 12 5 62

Murfiia, 577.987 441.578 37 1 19 4 2¡6 ¡ 16 3 16 34 y y ; » : 54 5 16 : 4 26 30 ; 60 58 92 33 160 20 14 27 30 22 7 8 7 6 8 30 83

Navarra.. . . . . . . . . . . 307.669 282.994 9 y 2 y h  * 5 5 21 y y 18 7 iO I 13 ; 16 53 46 28 18 34 1¿ 11 ; 21 8 8 5 6 5 1 1 1 14

nr»PTl5iP.. . . . . . . . . . . . . 404.311 312.807 5 1 1 y 4 > 11 3 7 y >> 20 2 4 2 2 10 30 31 38 31 38 35 15 35 9 3
1

6 7 8 1 3 1 14

Oviedo...................... 627.069 627.069 23 y » 1 12 1 28 8 76 y y 9 131 13 13 1 11 85 80 143. ; 122 53 129 54 15
• - . 

27 11 5 3 16 10 2 1 y 31

Patencia ......... . 192.473 138.241 5 y 14 2 2¡6¡ 5 8 » 26 y 2 3 11 4 3 y 5 19 27 23 [ 27 8 29 21 8 10 5 1 4 5 3 y 2 y ! 12

Pontevedra.. . . . . . . . 457.262 457.262 5 y y » » y 4 10 12 y y 2 31 5 7 2 20 21 loé 75 105 46 99 49 49 4é 16 7 15 8 12 25 Í7 2 11

Salamanca............. . 320.765 302.440 14 y 7 6 l l » 5 7 11 y y 9 27 5 8 y 19 24 56 47 40 17 24 28 11 25 11 5 5 5 V 4 y 3 4 11

Síi.'ntíi.iidftr.. a * A a • • • • 276.003 224.041 1 y 2 » 1 1 1 1 22 » y 1 41 9 6 y 10 28 35 53 30 12 43 26 8 14 7 3 x 2 1 i 4 1 3 y 12

ftpjynvia i «. .  • • • i • • • • 159.243 151.817 4 y 1 9 » y 4 3 23 » y 10 y 2 y 2 13 26 20 25 )0 12 4 • 7 11 6 1 3 3 y » 3 2 13

Sevilla..................... 555.256 526.543i 17 y 19 > 256 4 15 10 29 > y 3 89 8 11 27 79 103‘ 156 89 34 86 19 .47: 88 20 8 8 8 13 2 3 I3 88

Soria ..••••*»•••••* 150.462. 133.028 5 y » y 4 y 1 y 26 y y y 9 » » y 7 12 25 21 27 13 21 29 6 * 10 9 4 1 ' 7 5 y 11 2 26

Tarragona................ 337.964 305.076 6 y 2 3 6 » 3 7 27 » » 1 34 4 4 y • 7 11 95 89 34 20 . 47 26 9 14 4 2 .7 ■ 10 •6 1 2 2 20

Teruel........................ 246.001 193.360 1 y 1 1 » 4 1 1 12 » y » 10 1 1 y  , 13 Í3 30 22 23 42 23 23 8 20 3 y 4 7 ! 41 • » 4 1X .33 i
Tnlpdo . .. w 376.814 351.234 • 7. » 1 í » y 3 9 19 y » ■ X ;ui30 3 44 2 6 25 69 41 57 12 43 25 11 23 á 7 ;/ l 7 7 y 6 8 40[
A UlvUU •**••• •••••••
Valencia......... 4. . . . 806.556 715.160 20 y 3 22 3!7 4 10 15 72' >> 4 ?82 4 16 . y 22 1 78 iáfc 170 66 123 72 48 24 ; 81 37 11 1 30 13 3 13 9 73

Valladolid.......... 278.561 281.088 7 y 2 » 16 1 15 16 26 » » 2 23 4 13 1 16 40 61 64 ; 72

"■ ,45

25 40 22

■ w .

15 28 21 4 4 9 6 » 8 » 25

Vizcaya.................... 311.361 311.361 6 1 >: y 2 » 2' 6 9 y ; \ l 62 14 5 3 12 88 33 55 36 61 12 13 4 í ’ 6 2 2 2 3 2 6 12

Zamora................. 275.545 132.803 2 y * 1 16 2 1 '» 3 » y 4 5, - 7 2 ’X 9 30 23 17 6 43 21 ■ - 7 12 5 r  4 3 3 4 y 3 2 9

Zaragoza.................. 421.843 409.644 6 » 2 4 19 » 3 5 27 V ' ■; -4: ; ; ;24 ; i 13 y 11 39 64 63 48 31 66 43 23 23 - 4 5 9 11 2 3 3 4 33 -

T o t a l e s ........... 18.607.674 15.986-357 427 25 165 ¡200 7015 103 276 295 i1.300 y< 30 94
a

1B07:

y

239 340 88 *571

i

1.354 2,949 2.906 2732 1.171 3.083

! v ■ -

1.342

•- 1

6.29 1.397

' '' /'

520 223 283 436 236 93 248 158 1.510 1

Madrid 19 de Septiembre de 1905.=E1 Inspector generalv.P. A., Eloy Bejarano.  ̂ v * ‘lK i-v- ' : ^ ,r' ; :  ^  . ;
Nota—No han remitido los datos para la confección del cuadro anterior, no obstante,las reiteradas reclamacionCs que se les han dirigido por e§te Géhtró, lós Subdelegados sigilieiltes:
De la provincia de Albacete: Los de Alcaraz y Al mansa.—De la de Alicante: EJLdeCallosade Ensum^r—Déla de AZmeWafLós de’Alttíería'y Berfa.^DAlaue Cáóeres: Bi de Coria.—De la de Córdoba: 

la de León: Los de León, Murías de Paredes, Ponferrada, Sahagúft y La Vedilla,T-Üe já dQJUrida; LoatiéSbrt^y 7?remp.-4)« lfc de Madrid: Bl de Chinchón.—De la de Orense: El de Verín.—De la de
E
i
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minetos ocurridos en las provincias de España durante el mes de Febrero de 1905 .
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M I N I S T E R I O D E  M A R I N A

Anuncios astronomicos que  deben insertarse, en los calendarios de EXTREMADURA, correspondientes al año 1905.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ

Latitud.. . 38° 53r 30rf N.
3m 0S,0 al O. del Observatorio de San Fernando.uuugiiua^. ( 27® 49®,3 al O. de Greenwich.

i ¡Tota:. Las létriS H. M. (¡úe estáfi á lá cábéáá dé lás columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H o é a é  d é VtÉféíliíi e ív i l  o f ic ia l  q u e  s e  v e r i f ic a n  lo s  o r to s  y  o éa sós  d e l S o l en  B a d a jo z  e l añ o  1 9 0 6 .

Ünero. íelbrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

g ' ■©- :.v R ‘ 2 o 2 o o o o g b»m OrtoB. Ocasos Órtos.: Ocasos »<n Óít°8. Ocasos s : Ortós. Ocasos s?OQ Ortos, Ocasos &09 Ortos. Ocasos srGD Ortos. Ocasos s?oo Ortos. Ocasos S Ortos. Ocasos sroo Ortos. Ocasos s*® Ortos. Ocasos s?m Ortos. ocaso»

H. M. H. M. H. M. H. M. Hí Jí, ’-.M. A. M. H. M. fe k H. M: H. M. H. M. H. íff; H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. R. M.
1 "t i 4717 17 .í 7 35 Í7 50 1 .7;: I 18,21 1 6 13 18 52 Í 5 30 19 20 1 5 4 19 47 1 5 6 19 57 1 5 28 19 40 1 .5 56 18 59 1 6 23 18 u 1 6 55 17 28 1 7 27 17 7
% -7 47 17 18 ¿t.M 17 51 •■2f,7- «0 18/22 :/2 6 12 18 53 2 5 29 19 21 2 5 4 19 48 2 5 6 19 57 2 5 29 19 39 2 5 57 18 58 2 6 24 18 10 2 6 56 17 27 2 7 28 17 7
3 7 47 17 19 3 7 33 17 52 3 6 18 23 3 6 10 18 53 3 5 28 19 22 8 5 3 19 48 3 5 7 19 57 3 5 30 19 38 3 5 58 18 58 3 6 25 18 8 3 6 57 17 26 3 7 29 17 ■6
4k 7 47 17 20 4 1 32 17 53 4 6 57 18 24 4 6 8 18 54 4 5 27 19 23 4 5 3 19 49 4 5 7 19 57 4 5 31 19 37 4 5 59 18 54 4 6 26 18 7 4 6 58 17 25 4 7 30 17 O
5 7 47 17 21 5 7 31 17 54 5 . 6 55 18 25 5 0 7 18 55 5 5 26 19 24 5 5 3 19 50 5 5 8 19 57 5 5 32 19 35 5 6 0 18 53 5 6 27 18 5 5 6 59 17 24 5 7 31 17 6
6 7: 47 17 22 6 a  3o 17 55 6 6 54 18 20 6 6 5 18 56 6 5 25 19 25 6 5 3 19 50 6 5 8 19 56 6 5 33 19 34 6 6 1 18 51 6 6 28 18 4 6 7 0 17 23 6 7 32 17 O
*7 7 47 17 22 ; 7 7 29 17 57 7 .6 52 18 27 7 6 4 18 57 7 5 23 19 26 7 5 2 19 51 7 5 9 19 56 7 5 33 19 33 7 6 2 18 50 7 6 29 18 2 7 7 1 17 22 7 7 33 17 0
$ 7 47 17 23 8 7 28 17 58 8 6 51 18 28 8 6 2 18 58 8 5 22 19 27 8 5 2 19 52 8 5 9 19 56 8 5 34 19 32 8 6 3 18 48 8 6 30 18 1 8 7 3 17 21 8 7 34 17 6
9 7 47 17 24 9 7 27 17 59 9 6 49 18 29 9 6 1 18-59 9 5 21 19 28 9 5 2 19 52 9 5 10 19 55 9 5 35 19 31 9 6 3 18 47 9 6 31 17 59 9 7 4 17 20 9 7 35 17 6

10 7 47 17 25 10 ■1 26 18 0 10 6 48 18 30 10 5 59 19 0 10 5 20 19 29 10 5 2 19 53 10 5 11 19 55 10 5 36 19 30 10 6 4 18 45 10 6 32 17 58 10 7 5 Í7 19 10 7 36 17 6
11 7 47 17>26 11 7 24 18 I U 6 46 18 31 11 •5 58 19 1 11 5 19 19 30 11 5 2 19 53 11 5 11 19 55 11 5 37 19 28 11 6 5 18 43 11 6 33 17 56 11 7 6 17 18 11 7 36 17 6
12 7 46 17 27 12 7 ,23 18 2 12 6 44 18 32 12 5 56 L9 2 12 5 18 19 31 12 5 2 19 54 12 5 12 19 54 12 5 38 19 27 12 6 6 18 42 12 6 34 17 55 12 7 7 17 17 12 7 37 17 7
13 7 46 17 28 13 7 ^ 18 3 13 6 43 18 33 13 5 55 19 3 13 5 17 19 32 13 5 1 19 54 13 5 13 19 54 13 5 39 19 26 13 6 7 18 40 13 6 35 17 53 13 7 8 17 16 13 7 38 17 7
14 7 46 17 29 14 7 21 18 5 14 6 41 18 34 14 ,5 53 19 4 14 5 16 19 32 14 5 1 19 54 14 5 13 19 53 14 5 40 19 25 14 6 8 18 39 14 6 36 17 52 14 7 9 17 15 14 7 39 17 7
15 7 45 17 30 15 7 20 18 6 15 6 40 18 35 15 5 52 15 5 15 5 15 19 33 15 5 2 19 55 15 5 14 19 53 15 5 41 19 23 15 6 9 18 37 15 6 37 17 50 15 7 10 17 15 15 7 39 17 7
16 ■ •7 45 17.v32 16 7 >9 18 7 16 6 38 18 36 16 5 50 19 6 16 5 14 19 34 16 5 2 19 55 16 5 15 19 52 16 5 42 19 22 16 6 10 18 35 16 6 38:17 49 16 7 12 17 14 16 7 40 17 8
n 7 45 17 33 17 7 17 18 8 17 6 37 18 37 17 5 49 L9 7 17 5 14 19 35 17 5 2 19 56 17 5 16 19 52 17 5 43 19 21 17 6 11 18 34 17 6 39 17 47. 17 7 13 17 13 17 7 41 17 8
16>9 44 17 34 IB 7 16 18 ;9 18 6 35 18 38 18 5 48 19 8 18 5 13 19 36 18 5 2 19 56 18 5 16 19 51 18 5 43 19 19 18 6 11 18 32 18 6 40 17 46 18 7 14 17 13 18 7 41 17 8
19 : 7 17 35 10 7 .15 18 10 19 6 34 18 39 19 5 46 19 9 19 5 12 19 37 19 5 2 19 56 19 5 17 19 50 19 5 44 19 18 19 6 12 18 31 19 6 41117 45 19 7 15 17 12 19 7 42 17 0
20 7 43 17 36 20 7 13 18 11 20 6 32 18 40 20 5 45 19 10 20 5 11 19 38 20 5 2 19 56 20 5 18 19 50 20 5 45 19 17 20 6 13 18 29 20 6 42 i 17 43 20 7 16 17 11 20 7 43 17 0
21 7 43 17 37 21 7 12 18 12 21, 6 30, 18 41 21 5 43 19 11 21 5 11 19 -39 21 5 2 19 57 21 5 19 19 49 21 5 46 19 15 21 6 14 18 27 21 6 43 17 42 21 7 17 17 11 21 7 43 17 10
22 7 42 17 38 22 7 11 18 13 22 6 29 18 42 22 5 42 19 12 22 5 10 19 39 22 5 2 19 57 22 5 20 19 48 22 5 47 19 14 22 6 15 18 26 22 6 44 Ü7 40 22 7 18 17 10 22 7 44 17 10
23 7 42 17 39 & 7 9 18 45 23 6 27 18 43 23 5 41 19 13 23 5 9 19 40 23 5 3 19 57 23 5 20 19 48 23 5 48 19 12 23 6 16 18 24 23 6 45i 17 39 23 7 19 17 10 23 7 44 17 11
V 7 41 17 41 24 :7 8 18 16 24 6 26 18 44 24 5.39 19 14 24 5 8 19 41 24 5 3 19 57 24 5 21 19 47 24 5 49 19 11 24 6 17 18 23 24 6 46 17 38 24 7 20 17 9 24 7 44 17 11

7 40 17 42 25 : 7 7 18 17 25 6 24 18 45 25 5 38 19 15 25 5 8 19 42 25 5 3 19 57 25 5 22 19 46 25 5 50 19 10 25 6 18 18 21 25 6 37 17 37 25 7 21 17 9 25 7 45 17 12
7 40 17 43 26 7 5 18,18 26 6 23 18 46 26 5 37 19 15 26 5 7 19 43 26 5 4 19 57 26 5 23 19 45 26 5 51 19 8 26 6 19 18 19 26 6 48 17 35*26 7 22 17 8 26 7 45 17 13

23 7 39 17 44 27 7 4 18 19 27 6 2Í 18 47 27 5 35 19 16 27 5 7 19 44 27 5 4 19 57 27 5 24 19 44 27 5 52 19 7 27 6 20 18 18 27 6 49 17 34 27 7 23 17 8 27 7 46 17 13
28 , 7 38 17 45 7 2 18 2t) 28 6 19 18 48 28 5 34 19 17 28 5 6 19 44 28 5 4 19 57 28 5 25 19 43 28 5 53 19 5 28 6 21 18 16 28 6 50 17 33 28 7 24 17 8 28 7 46 17 14
29 • 7 37 17 46 29 6 18 18 40 29 5 33 19 18 29 5 6 19 45 29 5 5 19 57 29 5 25 19 43 29 5 54 19 4 29 6 22 18 15 29 6 51 17 32 29 7 25 17 7 29 7 46 17 15
3p 7 36 17 47 30 6 16 18 50 30 5 31 19 19 30 5 5 19 46 30 5 5 19 57 30 5 26 19 42 30 5 54 19 2 30 6 23 18 13 30 6 53 17 30 30 7 26 17 7 30 7 47 17 15
31 7 36 17 49 31 6 15 18 51 31 5 5 19 46 31 5 27 19 41 31 5 55 19 1 31 6 54 17 29 31 7 47 17 16

Horas de tiempo Énedio civll afiela! á  q n e  se verifican las fases de la Eiina en Itadajox él a lio  1906.

Díá 2. Gtiártó cíécieíité á 14 horas 52 iÉihutós; en Áriéá. 
Día 10. Luna llenaá 16 fibras 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguáílte á201íórásfemíñútos,éiíLibrá. 
Día 21. Luna ntieva á VJ lloran 9 minutosvéñ Acuario.

Febrero.
Día 1. Cfiárfo; ĉ erátó̂  ®  Tturo.
Día 9. Lufiállenáá7 Übras 46 ininütos, en Leo.
Día 16. Cuarto: menguante á 4 horas 22 minutos, en Bs- 
r ' ■ "tooffftó.. <f .... ..J,, ,
Día 23. Luñá nüeva á 7 horas 57 íhítíútós, eü Acuario.

> ÍMarzo* ■ * -v
Día 3. Cuarto creciénie ás 9 liorás 28 minutos, en Gé- 

, ihihísr :  ̂ Vr ”̂
Día 10. Luna lléha á 20 horas 17 minutos  ̂en Virgo. r. 
Día 17. Cuarto menguante a I I  horas 57 mihStos, en Sa-

/ Día 24. Lima nueva á 23 Horas 52 minutos, en Aries.

Abril*
DíE 2:' * Cteartóhré^iéntt a 4 li ó ras 2 miüútó|; éfi v
Día 9. Duna llefia^á 6 horas 12 minutos, efiLiSrá./
Día 15; Charlo inen^iiánte a 20 horas 36 miñtitós, én Ca-
. -•••; prlbjdííiiici>. \ _ -/• ... . /
Día 23. * Ltiná nueva i  16 fibras 7 mihútós, én Tauro.

. ''M itro*
Diá 1. jéiiártÓ creciente a 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. . Luna liéna a 14 horas 10 minutos, en Escorpio. 
Día 15. Cuarto menguante a 7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. ‘ Luna hueva a 8 horas 1 minuto, én Tau ro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio*
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Géuiínis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Júbra.

Julio
Día 6. Lupa lléfiá á 4 horas 28 minutos, én Capricornio. 
Día 13. Oüartó tneñgüanté á 10 horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna hílevá á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
. A g o s t o

Día 4. Lima llena á 13 horas 0 minutos/ en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, én Tauro 
Día 20. Luna nueva A 1 hora 27 minutos, éñ Leo.
Día 27. Cuarto creciente áO hora 43 minutos, en Escorpio.

Septiembre
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé

minis.
Día 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo.
Día 25* Cuarto creciente á 6 horas *12 minutos, en Sagi- 

V tario.
Octubre

Día 2. Luna llena a 12 horas 48 minutos, en Aries. 
DíalO. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto crecientéá 13horas50 minutos, en Acuario.

UTovieinbre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 
Día 23. Cuarto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

Diciembre
Día 0. Cuarto feéhgúante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro*
Día 22 de Majo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol én Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoñó 
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.— Invierna.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 dé Marzo á 12 horas 53 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

F e b r e r o
Eclipse total de hurta, ék]pÁrÍe visible en Badajoz.

ÍPrícipio ídLel éclipse. á 5 horas 57jujñutos.
Principio del eclipse total á 6 horas 58 m,iuutos.
Médip dél eclipse. .* . . . .  á 7 horas 47 minutos.

' Fíh #él hcíite total. . . . .  á 8 hOrás 36 bünúticé.
Fin del eclipse . . . . . . . . . .  á 9 horás 37 minutos.

El principio de éste eclipsé sérá visible en tod!b Europa, en 
una pequeña parte j dé Asia, en casi todo el Africa, én las dos 
Américas, en ol estrecho de Behring; en todo el Océano A t
lántico, en gran parte del Pacificó, én él Mai* Polar Artico y 
en una pequeña parte dfel Antárticó;

É l fin de. este eclipse sérá visible en ¿rah parte de Asia, en 
toda la A ibérica Septentrional y en casi toda la Meridional, 
eh pártá de lá Australia, é ff el estrechó dé Behring, en • el 

. Océano Pacífico y én parte del Atlántico, én todo él Mar Po
lar Artico y en4na pequeña parte del Antártich. ;

El prifiiér bbntacta de la so mbra con la Luna se Verificará' 
( é r i p t b u i r É b Ü e  su virticet 
austral hacía Orienté(Visito diiécta); , . i

El último contacto aé la sombra ron la Luna se vénfiéará 
en ün punto del litnbó dé esta, Otie dista 70° dé sú vértice 
boreal hacia QceídéhtÉ Óarécta)! " k J  ̂ -  i ?

Bh*Bfcdajó2í la Luna se pone eclipsada a 7° 28 .̂ „

Febrero 2 2
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.

’ El eclipse principia, en la Tierra, á 17h 32m 9, tiempo me
dió astronómico dé San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se hajla en la longitud de 14° 18f al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50’ S.

El medio del éclipse f̂ e verifica, en la Tierra, á 19h 18to 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
16jt° 10f al O. de San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipée terfiiina, én la Tierra, á 2lD 4m 2, tiempo médio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar qué lo ye se 
halla éh la longitud de 145° 3r al E. de San Fernando y lati- 
tud.fí0'2’ S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, Ól540; tdrnando coinó unidad, el diámetro déí Sol.

Esteéclipse será visible én partes de la América Méridio- 
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

J u tflo  feO u © l.

Eclipse pardal de. Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse pr£ücipia, éii la Tiérrav él día 20 á las23h 23T0 7,

ierdpo médio astronómico de San Femando, y el primer lu^

f ar que lo ve se halla én la longitud de 52° 24' al O. de San 
ernando y latitud 50° 33f S.
El medio del eclipse se verifica, én la Tierra, el día 21 á 0“ 

49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° 15r al O. de San Fernando y latitud 68° 44r S.

El eclipse termina, en 1$ Tierra, eldia21á 2h 15m-2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48r al E. de San Fer
nando y latitud 59° 49' S. (

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0‘337; tomando como unidad el diámetro del Sol. ^

Este eclipse será visible en parte íe l  Océano Atlántico.

Eclipse total de Luna, invisible en Badajoz.
Principió del eclipse á 11 horas 10 minutos.
Principio del eclipse total á 12 hóras 9 minutos

¡Medio del éclipse.............. á 13 horas 0 minutos.
' Fin del'eclipsé tótál    4 13 héras 51 minütos.
Fin dél‘éclipse. . . . . . . . . . ;  ¿ 14 horas 50 xninútos.

El principio de éste eclipse será visible en las dos Amért- 
cas, enuna pequeña ¡mrte de*la Australia, en todo el Océano 
PacíflCp  ̂en gran parte del Atlántico, en una pequeña parte 
del Mar Polar A v ím  Antartico,
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El fin de este eclipse será visible en casi todo el Asia, en 
una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártieo.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A g o s t o  1 9 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.

El eclipse principia, en la Tierra, a l l h 28m 2, tiempo me- 
rdio e ljw w & tM gw
ve se halla en la longitud de 55° 28f al E. de San Fernando y 
latitud 7.1°46rN, .

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12h 47m 9, 
tiempo medio astronómico deSauFernando, y el lugar que

ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud dé 
4 al O. de San Fernando y latitud 71° l f N. ^

El eclipse termina, en la Tierra, á 14ü 7m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve áe 
halla en la longitud de 107° 5r al O. de San Fernando y latí*

t ^
Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene

ral, (P315; tomando como unidad el diámetro del Sol.
Este eclipse será visible en parte de la América Septentrión 

qaLy en todo el Mar Polar Artico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Ju n ta  adm in istrativa  del A rsen a l 

de la  C arraca .
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en la Ga

c e t a  de M ad rid  núm. 259, de 16 del actual; Boletín oficial del 
Ministerio de Marina núm. 107, de 19 de ídem, y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Cádiz, Sevilla  y Málaga números 
211, 221 y  219, de 16 del mismo mes. respectivamente, para 
subastar hasta fin de Diciembre de 1906 el sum inistro de 
mangueras de lona y .ja rc ia  alquitranada y blanca, con des
tino á buques y servicios m ilitares de este Arsenal, cuyo acto 
debió tener lugar el din 21 del actual, á la una de su tarde, 
en virtud de fa ltar por recibirse las certificaciones de trece 
provincias, se anuncia nuevamente en los expresados perió
dicos, con arreglo á lo que dispone el art. 78 del vigente re 
glam ento de contrataciones, á fin de que llegue á conoci
m iento de los interesados que el día 27 del actual, á la una 
de su tarde, tendrá efecto la apertura de pliegos ante la Jun
ta de subasta.

Carraca 21 de Septiembre de 1905.=E1 Secretario, Jacobo 
Imaz. S— 1581

J u n ta  a d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l
d e  C a r t a g e n a .

Dispuesto por la Junta adm inistrativa de este Arsenal, en 
acuerdo núm. 31, de 11 de Marzo ultimo, la adquisición por 
medio de subasta de 2-1*840 metros cúbicos de pino rojo en ta
blones para el dique seco de carenas, im portante 3.477'60 pe
setas, comprendidos en el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en eí M inisterio de Marina, Comandancia de 
la  provincia m arítim a de Barcelona y Secretaría de esta Jun
ta, en unión de un ejemplar del reglamento de contratación 
de servicios vigente, se anuncia al público para conocim ien
to de los que deseen tomar parte en la lic itación , que tendrá 
lu ga r  en la capital de este Departamento y en el local que 
ocupa la B iblioteca del Arsenal, ante la Junta especial de 
subastas del mismo, el día y hora que oportunamente se fija 
rá por medio de anuncios en la G ace ta  de M adrid  y Boleti
nes oficiales del M inisterio de Marina y  de las provincias de 
Murcia y Barcelona.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo que dis
pone el art. .53 del citado reglamento de contratación, por 
edictos que serán fijados en sitio visible en las Comandan
cias de Marina de todas las provincias del litoral, lo cual 
será dispuesto por los Jefes de las mismas por el conoci
miento que tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial del 
Ministerio del ramo.

Los que deseen interesarse en éste servicio deberán presen
tar sus proposiciones, con sujeción estricta al unido modelo, 
en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Capi
tanías generales de los Departamentos y Comandancias de 
todas las provincias marítimas, con arreglo á lo que deter
mina el art. 71 de dicho reglamento, en pliegos cerrados y 
extendidas precisamente en papel timbrado de una peseta, 
clase 11.a, no admitiéndose lasque se presenten redactadas 
en papel común con el sello adherido en él; y por separado y 
fuera del sobre que contenga la proposición, entregarán su 
cédula personal y un documento que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincia, en metálico y en concepto de garantía para licitar, 
la cantidad de 174 pesetas en metálico ó en valores admisi
bles por la ley, al precio medio que éstos hayan tenido du
rante el mes anterior al en que se, verifique el depósito, á ex
cepción del papel de la Deuda del 5 por 100, que se admitirá 
por todo su valor. /

El Imitador á cuyo favor se adjudique el remate impondrá 
como fianza para responder del cumpliento del contrato, en 
la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincia, 
y  en la forma indicada para los depósitos, la cantidad de 348 
pesetas, cuya fianza-no. será devuelta al adjudicatario mien
tras no resulte solvente de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 21 de Septiembre de 1905.=E1 Secre
tario, Emilio Guitarte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .....   que habita en la calle (tal), nú

mero ..... , p iso..... . derecha ó izquierda, en su nombre (ó á
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto-, 
rizado), hace presente: que impuesto del edicto inserto en 
la G a c e t a  de Ma d r id  núm , de tal fecha (ó en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona y  del Mi
nisterio de Marina núm  (de tal fecha), ó en el fijado en
laComandancia de Marina de tal provincia (de tal fecha), para 
contratar el suministro de pino rojo que se necesita en el A r
senal de Cartagena, con destino al dique seco de carenas, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por el precio señalado como tipo para la subasté en la 
la relación unida al mismo (ó cpn la baja de tantas pesetas y 
céntimos). Todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) jrh-1586

C om andancia  m ilitar de la  p rov inc ia  
de C a rtag e n a .

D. Rafael Rodríguez de Vera y Rodríguez, Capitán de fra
gata, Comandante militar dé Marina de la provincia y  Capi
tán del puerto de Cartagena.

Hace saber que el día 3 de Noviembre próximo, á las once 
de sú mañana, ha de subastarse simultáneamente ante la 
Junta de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
de esta provincia, el usufructo déla almadraba de Cope, sita 
en el Distrito de Aguilas; por diez y seis años, y bajo el tipo 
de catorce mil quinientas pesetas por cada uno de los años que 
comprende el arrendamiento; pudiendo los arrendatarios res
cindir .el contrato cada cuatro años si no .les conviniere con
tinuar el calamento,, siempre que lo soliciten antes de 1.° de 
Junio del último año dé cada período, según lo preceptuado 
en el vigente, reglamento; en la inteligencia de que el pliego 
de condiciones y  modelo,de proposición se hallan de mani
fiesto en el .Negociado primero de la Capitanía genera,! de este 
Departamento y en esta Capitanía de puerto.

Cartagena 23 de Septiembre de 1905.=Rafáel R» de Vera.
■- • «--1585

ADMINISTRACION m u n ic ipa l
(V a le n c ia ).

D. José Vázquez March, Alcalde constitucional de Riba**v 
rroja (Valencia).

Hago saber que al día siguiente al en qué se cumplan trein
ta, contados desde la inserción del- presente ep#el Boletín ofi
cial, y hora de Jas diez de su mañana, bajo ngi presidencia 

en la Casa Consistorial, se celebrará la subasta del ar- 
itrio municipal de pesas y medidas, impnesfo conm obli

gatorio, para el año 19Q6, bajo el tipo dé siete mil quinientas 
pesetas. - -

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que sé han he* 
eho públicos sin que se haya producido reclamación alguna, 
á pesar de haber transcurrido el plazo fijado por>elnrtJ29 de 
la instrucción de 24 de Enero de 1905, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamente en depósito, como 
fianza provisional, el cinco por ciento del tipo, ó sean tres
cientas setenta y cinco pesetas, y el rematante prestará la de
finitiva del diez por ciento d.el precio del remate, el cual de-* 
berá pagarse por meses antieipados; siendo D. Ramón Puig 
Torraiva, vecino de Liria, el Letrado designado para bastan*; 
tear los poderes.  ̂ ;

No se admitirán posturas á los comprendidos en el artícur
io 11 de la citada instrucción, y  las proposiciones, alas que es 
preciso acompañar el resguardo del depósito y la cédulá per
sonal, deberán presentárseme en pliego cerrado, durante el 
plazo que determine el art. 17 de la misma, con sujeción al 
siguiente modelo:

D   vecino d e  , enterado del pliego de condiciones,
que acepta, ofrece ..... pesetas (la cantidad en letra) por el
arriendo del arbitrio (el que sea) para el año 1906. -

(Fecha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará diez días 

después nueva subasta, también bajo mi presidencia, á igual 
hora y con los mismos requisitos mareados para la primera, 
con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo expresado.

Ribarroja á 23 de Septiembre de 1905.=E1 Alcalde, José1 
Vázquez. S—1582

D. José Vázquez March,- Alcalde constitucional de Riba
rroja (Valencia).

Hago.saber que el día siguiente al en que se cumplan-diez,, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial, 
y hora de las diez de ja mañana, bajo mi presidencia yen  la 

‘ Casa Consistorial, se celebrará la subasta del arbitrio muni
cipal sobre los puestos públicos de venta y  en ambulancia en 
calles y plazas para el año 1906, bajo el tipo de doscientas 
cincuenta pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que se han 
hecho públicos sin que se haya producido reclamación algu
na, á pesar de haber transcurrido el plazo fijado por ej ar
tículo 29 de la instrucción de: 24 de Enero dé 1905, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamente en depósito como 
fianza provisional el cinco por ciento del tipo, ó sean doce 
pesetas cincuenta céntimos, y el rematante prestará la defi
nitiva del diez por ciento del remate, el cual deberá pagarse 
por trimestres anticipados; siendo D. Ramón Puig Torraiva, 
vecino de Liria, el Letrado designado para b^stantear los 
poderes.

No se admitirán posturas á los comprendidos en el art. 11 
de la citada instrucción, y las proposiciones, á las que es pre
ciso acompañar el resguardo del depósito y la qédula perso
nal, deberán presentárseme en pliego cerrado, durante el 
plazo que determine el art- 17 de la misino con sujeción al 
siguiente modelo:
 ̂ D   vecino d e    enterado del pliego de condiciones,

que acepta, ofrece ..... pesetas (la cantidad en letra) por el
arriendo del arbitrio (el que sea) para el año 1906.

(Fecha y firma del proponente.jl
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará diez días 

después nueva subasta, también bajo mi presidencia, á igual 
hora y con los mismos requisitos marcados para la primera, 
con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo expresado.

Ribarroja 23 de Septiembre de 1905.=El Alcalde, José 
Vázquez. S—1583

D. José Vázquez Marqh, Alcalde constitucional de Riba
rroja (Valencia).

Hago saber que el día siguiente alen que se cumplan diez, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial, 
y hora de las once de la mañana, bajo mi presidencia y en la 
Casa Consistorial, se celebrará la subasta del arbitrio muni
cipal sobre degüello de reses en el matadero público de esta 
villa para el año 1906, bajo el tipo de mil trescientas pe
setas. V; 5 ’A •:.;■■■■" A •; ;

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que se han he
cho públicos sin que se haya producido reclamación alguna, 
á pesar de haber transcurrido el plazo fijado por el art./29 de 
la instrucción de 24 de Enero de 1905, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. '

I íOs licitadores constituirán previamente en depósito como 
fianza provisional el cinco por ciento del tipo, ó sean sesenta 
y cinco pesetas, y el rematante prestará la definitiva deLdiez 
por ciento del precio del remate, el cuál deberá, pagarse pQi* 
trimestres anticipados, siendo D. Ramón Puig Torraiva? ve
cino de Liria, el Letrado designado papa bastantear los po** 
deres.

No se admitirán posturas á los comprendidos en el art. 11 
de la citada instrucción, y las proposiciones, alas que es pre
ciso acompañar el resguardo del depósito y la cédula perso
nal, deberán presentárseme en pliego cerrado, durante el pla
zo que determine el art. 17 de la misma, con sujeciónual si
guiente modelo:

D. ...... vecino de ...... enterado del pliego de condiciones,.
que acepta, ofrece  pesetas (la cantidad en letra) por el
arriendo del arbitrio (el que sea) para el año 1906.

‘ (Fecha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el acto^sin e|eqtovse verificará diez días 

después nueva subasta,^también bajo m i presidencia, á igual 
hora y con los mismos requisitos, marcaaos para:ln primera, 
con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo expresado. 

Ribarroja 23 de Septiembre dé 1905. ¿&E1 Alcalde, José 
: A  ~i'-,:-7’:=v;

Ayuntam iento  constitucional de Zam ora .
I). Isidro pubiOíGutiérrez^ Alcalde Presidente.del Excelen

tísimo Ayuntamiento de Zamora.
Qumpliei^o Jo acordado por Ip- Juntamunicipal del térmi

no y él Excmo. Ayuntamiento que presido, se arrienda por 
cinco años, que dan* principio en 1A de Enero próximo y ter
minan en 31 de Diciembre de 1910, la facultad de recaudar el 
impuesto general de consumos de esta capital, los recargos 
municipales autorizados sobre los mismos derechos y los qué 
se comprendan en la tarifa;de arbitrios extraordinarios que 
se concedan legalmente á la Corporación.

El tipo méfipr admisible jen la subasta es el de 413 726 pe- 
§et%s 80 céntimos anuales. -
, El remate tendrá lugar en la Sala Capitular de las Casás 
Consistoriales, ante Já Comisión de Hacienda del Excelentísi
mo Ayuntamiento; bajo mi presidencia, á las doce de la ma
ñana del día 30 del próximo mes de Octubre, por él sistema 
de pliegos cerrados.

Durante la primera ¿ora de la subasta se entregarán los 
pliegos al Sr. Presidente) conteniéndo la proposición y el res
guardo de haber consignado en la Caja municipal ó en la del 
Tesoro el importé de! 5 por 100 del tipo anual, ó sean 20.686 
pesetas 34 céntimos/

El pliego de cóndicionés, con las tablas de cálculo por cada 
especie, se halla de manifiesto en esta Corporación.

Zamora 23 de Septiembre de 1905.=I. Rubio.Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que vive en la calle de  , nú

mero ...... enterado dalas condiciones para la subasta en pú
blica licitación del cobro del impuesto de consumos, recar
gos y arbitrios extraordinarios del casco, radioy extrarradio 
de esta capital, durante los años 1906, 1907, 1908, 1909 y 
1910, subasta que ha sido anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, conforme én un todo con Jas 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo 
por la cantidad de ..... (en letra) pesetas anuales. ¡

' (Fechay firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones deberán extenderse en papel se

llado de la clase 11.a S—1580

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era  in stan cia .

BILBAO—CENTRO
JQ. Pedro Martínez Muñoz, ,Jqe£ de primera instancia del 

distrito del Centro de esta villa.
Hago saber que el*Procurador Ra»ehe, en nombre de la So

ciedad anónima LaBasconia, acudió á este Juzgado, con escri
to de veinticinco de Julio de mil novecientrós cuatro, solici
tando se declare que queden extinguidas las obligaciones ase
guradas en primera hipoteca constituida p o r; escritura pú
blica otorgada en veintiséis dé. Julio de mil novecientos dos 
ante eí Notario de esta villa D. Ildefonso de Urizar, en garan
tía de cinco mil obligaciones al portador, de quinientas pese
tas cada una, emitidas por dicha Sociedad Basconia, que lle
van, la fecha de mencionada escritura, amortizables en un 
período de veinticinco a$Qs, cpn un interés anual de cinco por 
ciento. )

Y  en cumplimiento de lo que previene el artículo ochenta 
y dos de la ley Hipotecaria, se llama por tercera vez, por me
dio del presente edicto, á los que tuvieren derecho á oponer
se á la cancelación que de falos obligaciones se pretende para 
qué comparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis mc- 
ses, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia; apercibidos én otro caso de 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Septiembre de I905.=Pedro Martí
nez Muñoz.=Anté mí, P. H., Francisco Carmona. X —2074 

LINARES
D. Juan Villanueva Berástégui, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de la misma porenfermednd 
del propietario. 7̂

En virtud dé la presente encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de los objetos y 
ropas que se expresan; hurtados á Gabriel Feñafiel Montoro 
y otros, de una casilla de la mina de Arrayanes, la noche del 
día 21 de Agosto último, y .4 Ja captura de las personas en 
cuyo poder se, encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición, poniéndolas caso necesario á disposición de este Juz-

í)ada en Linares á 7 de Septiembre de I905.=Juan Yilla- 
nueva.=Por mandado de S. S., Federico Oéellána.

Objetos y ropas.
Siete cajas de dinamita,- de dos kilós y medio cada una.— 

30 roscos de cifre.—Unos pantalones de pana.—Unos ídem 
blancos.—Seis reales en metálico.—Otros pantalones de pana* 
Otros ídem blancos.—Otros ídem de pana.—Unos calzoncillos 
blancos.—Una petaca de tabaco.—80 céntimos Jen metálico. — 
Unos pantalones de pana.---Unos calzoncillos blancos.—Una 
petaca de tabaco. ■ JO—8634

L L E R E N A
D. José Tellería y  Urristia, Juez de .instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente.requisitoria sé cita, lláma y  emplaza, como 

comprendido en el art. 835 de la le y  de Enjuiciamiento cri
minal, al procesado Francisco Hilario Violante y Gómez, de 
veinticinco años dé edad, hijo de Pedro y de Isabel, soltero, 
natura! de Afconera, partido de Zafra, provincia de Badajoz, 
vecino de Azuaga, minero, con instrucción, sin que consten 
más circ.unstancias; y  cuyo actual parade ro se ignora, ¿ fin 
de que dentro del término de diez días eoínparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en los altos de la casa Ayunta
miento de esta población, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Sala, y se lléve á efecto la misma; 
apercibido que de no verificarlo se le- declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que ¡hubiere lugar,

A l propio tiempo ruego y  eneargojáttoda^las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de lá policía j udicial, 
pmeeéan h  la busea,rcaptura y  eonducción á iá cárcel do este 
partido, y á mi (Msposición^ do dicho prófeésado, en eheasóde

Dada- en Iderehá á̂ 9 de Septiembre: de rl^OS^José TélIe- 
rSa.=El Escribano, Vicente«Margalego Tobénaéi "4

■ ■■■•' ■ i-i*, v*.
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Di José Telleria y Urristia, Juez de' instrucción de esta 

exudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza* como 

comprendido en el caso 1.° del a r t /835* de la ley de Enjui
ciamiento criminal val procesado Enrique Cívico Ramos* de 
Veinticuatro años dé edad, casado con Emilia Hidalgo,, co- 

. ciatí tev natural de Torré del Mar, provin’Cia dé Malaga, 
^^respondiente al partido judicial de Velez Málaga, vecino 
de Azuaga, hijo de Antonio1 y de Gabriela, y con instrucción 
?  ?uyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino dé diez días comparezca1 en éste Juzgado' de instruc
ción, sito, en la planta alta dé la casa Ay untamiétítb dé esta 
población, al, objeto de ser citado y émplazado por haberse 
terminado el sumarió que sé le sigue en su1 contra por amé- 
nazas á  los ̂ é n te s  dé¿la Autoridad;- apóréibidp qde de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el tíériúició á que 
háyáñugár cotí arregló á la léjf.  ̂ .

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
tátíto civiles como náilítarés e indiyiduosde íá policía judi
cial , parp, qué próée^álr á f a busqa '£ G tó iw í  de dicho prpcé- 
sado, y casó de ser habido Ip rem itá tíá  disposición dé éste 
dicho Juzgado, qqp M  ’ ,r..

D a d a  e n  D le r é n a  a  d e  $ e p t í é ín b r e  d é  l f o 5 ^ = J 6s é  T e í j e r ia .  
E l  E s é r ib á ñ ó ,  V i c é n t e M a r g a l é j o  T o b é ñ a s .  J Ó ~ 8 6 o9

M A D R I D — C E N T R O  
•** / D .  dLtíik d #  A fd d cÓ á  J iM lS h é^  J d é z  d é p r i n i é r á ‘ i t í s t a n c i a  
#  i n s t r u c c i ó n  d é l  d i s t r i t o 2 d e l  C e h té o  d é e é t á  C o r te  i n t é r i n á -  
l h é ü t e ; v  « / A - /  >= f  /  \  • * ’ ^  ̂ ! *'' : '"A : ' '• K

. P o r  é l  p r e s e n t é  é ito ^  Í lá ín ó  y é r ip lá Z ó  á  R o r iü á ld S  SM J o s é  
F e r n á n d e z , ¡ ñ a t e a d  d é  P é ñ a f ió r  ( V á l lá d ó l íd ) ,  h i j o  d é  F r a n 
c i s c o  y d e  E s c o j á s t í  c a /  d é  c U á r é t ítá  y o c i o  á n d e ; c é s á n t é ,  c a 
c a d o  y  q u e  t u v o  s u  d o m ic i l i o  é t í l a  c a l l e  d é  í á  B á í l é s t a ,  1 8 , 
p á r á  qué é l .  e l  t é r m ín d  d é  d ie z  i d í a s ^ M ^ á d ó s  d é M é  r i  s i -  
g i i i é n t e  a l  e n  q t fé  é s t a  r é q u i s i t o r ia  s é  in s e r t é  é ¿  l a  G a c e t a  
d e  lA Á t íp í t i ,  c ó t í ip á r é Z é á  en: n í j  s á já  á u d ié h é iá ;  s i t á  e i í  é iP á *  
l a c l ó  d e  i ó s  /ü ig a Y fó B , C a llé ' d e l  G é n é r a l  C a s t a ñ o s ,  c o t í  e l  o b 
j e t o  d e  r e s p o n d e r  á  l o s  c a r g o s  q u e  l e  r e s u l t a n  e n  é l  s t í t í iá é io  
Ódé̂  contra el níismó sé instruye por estáfá; ápeécihfdd que 
dé no Verificarlo será déélaraioó rebelde y le párara! él |)er 

Juicio á que hubiere lugar;!
Al tíüsmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

.y  prdenpa los ageptes de Ija pplic ía judicial ¡ procedan á la 
busca del expresado procesado', .cuyas, señas personales se 
desconocen, y qn eljGasp'de ser habido lppongan ¿ mi dispo
sición en este;Juzgado. v.-¿ ••;•••’.* *•.•** : .r  ,

Madrid 6 de Septiembre*de l9¡^==Duis^
Escribano!, Jpaqñíp Ferrér. . , JO^?8636

■ .i-
En virtud de providétíóia' dél Sr¿ ¿tcéfe dé; ¿rimóla instan

cia é instrucción del distrito dél Centro de ésta Gbrté/ dicta- 
dá-én eMía défvhoy én el áumárío' que sednstr uy e por hurto 
á Joaquina Padilla Martínez, se citá á : la Joaquina ¡Padilla, 
sóltera, de cuarenta y cinco auosv^qué vivió' Andrés Bórrego, 
número 17, primero, y San Vicente, 48/ y áisu sobrínó1 José 
Sacristán Padilla1, domi¿iliádók con • lá anterior, y cuyos ac
tuales paraderos se desconocen/ para que comparezcan én 
su sala audiencia, sita en él Palacio dedos Juzgados/calle del 
Getíéral Castaños/ dentro del término de citícó días; conta
dos desde el siguiente al en qué este édicto fuere inserta én 
los periódicos oficiales, con ,objeto! de prestar, declaración; 
bajo^áj^ércibimiétíbó dé^erdéclaM bb ihéurisos en la multa 
de 25 pesetas cotí qué sé les cohmitía/ sití- pérjüició dé ádop - 
tarse otras déterminaciotíes'á fin de Obligarles' á efectuar di
cha comparecencia. '

Madrid 7 ’ dé Séptiembré de 19ó5.t=±V*f H:°“=rEl S r .  Juez 
interinó, Aldéboa;=El Escribátío/ Jósé'AlohSb FádriqHiér

i. • , V, -T;.: .V, JOL-1863#'
¡ ¿ .  r ' ñ í ^ T í r t í P i  ^  v  ,  ,  J . V S  - V

D .  P e d r o  E S c o b á r  'y' M ú S o z , JÜeZ d é  p r im é r á 1 i i r i t ó t í c i a  é  
in s t r u c c ió n :  d e l d i s t r i t o  d é l  G é h tro ^ d é  e r i a ^ ó r t é ^  v 

P o r  e l  p r e s e n t ó  c i t ó /  l l a m d ^  e t í ^ l & z & a m  
n á n d é z ,  n a t u r a l  d e  Ponsád a^^ ^L íigo)/ h y ó W M á n S e i y  d e íR ó s a ,  
d e  v e i n t i d ó s  a n o s ,  s o l t e r o ,  j o r n a le r o ,  y é é i t íó  d u é s t a  Ó ó r te  y  

• q u é  d i  j ó  v i v i r  é n  l a c a l l e  d e L o p e  d e  V e ^ / á ú m ;  0 Ó1, c u a r t o /  
p a r á  q u é  ■ e n  ^ téb iA itíó^ d Ó d ib í s i g u i e n 
t e  á f  e n  q ú e  é s ía  r e ^ ú ís r tó r ia  s é  T n s é r té  é t í  '& £ c 0 £  d w Í í a -  
d U id , C o m p á r é z é a  é t í rq i’ salW  a u d lé t íc iá ,  s i t a  é ó  é l  P a lá c iÓ  d e  
l ó é  J u 2g á d o s ,( é á l l e  Ü e l  G e n e r a l  C a s t á u ó s /  c o n  ó f t é t ó  d ó  s e r  
r e d u c id o  á  p r is ió n ;  a p e r c ib id o  q u é  d e  i ió  v e r M c  de*
c la r a d o  r e b e ld e  y  l e  p a r a r a  .el p é r ju r c io ’ á  q t íe ; b U M é r é  ’ l u g a r .

AÍ misino tiempo’'ruego y enéárgó á todás las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la policía j udíciál prÓcedán á la 
busca del expresado procésédÓI cúyaS séñaé pérsótíáleé son: 
éstatúra reguíar, pélo cásfanp, ójóÓ párdós, nárizv Mgtílar, 
coíór sáno; y en él cáso dé ser habido lo pángfáií á fíd d&pósi- 
ción en este Juzgado. .. .. . .. vf s í * . .

Madrid 9 de Septiembre dé Í905.=:Pedro Escobar.=E1 Es
cribano* Joaquín Ferrerv  ̂ , JO—8637

En, virtud dé p r of idénciá; ̂ líctádá', étí eí di A dé hó^ por el 
Sr. Juéz4 de instrucción dél distrito, deí Hospital dé ésta. Cor
te en dil^gentpa de cumplimiento dé Utíabartá-órdétí librada 
por la Superioridad én la cáúsa qriininál qiie se instruye, á 
virtud de denuncia de Leopoldo Lozano Martínez por estafa, 
se tace saber al expresado denunciante qué déntró del preci
so término dé diez días designe en forma próéédérite Aboga
do qué le defienda en dicha causa; báju a^ercibimíéntó de 
continuarse 1$, instrúceion de la mistna si tío lo verifica detí- 
tró de tal plajzo^con la sóla intervención del Ministerio fiscal; 
entendiéndose que él mencionado término empézará á correr 

* y contarse desde él siguíétítédía ál én que téngá lugar la pu
blicación del presente en los, periódicos ofteiaiés dé ésta, 
Corte. ... ,, ‘ .. «!- ' ' / . ! ' ’ .!*

Dada en Madrid á 4 dé Septíeítíbré dé 19bo.==V.  ̂B.°—Mo
lina.=E1 Escribano, Pedro Martínez Grátídé. JO—8638

D. Luis .Rubio CÓtítrérás; Juez dé iñétrucéión dé! distrito 
de la Latina de ésta Córte. •  ̂ ’

Por la/presente cito, llamo y éinplázó á MátifdéK'^üero 
Mesa, hija de Eugenio y Francisca, dév 01^000^8’ áños de 
edad, natural de Granada* viuda, pordiosera, sin domicilio 
fijo en esta Corte* p#£Atóe en; él término de diez días* conta
dos desde el siguiente al; en^que está reqüisitoriá sé inserte 
én la Gaobta pu MADtínp* comparezcá; en m i, sála áudiéñeia, 
sita en ei Palacio dé> Io(s; juzgados, calle deí (|eneraí Casta
ños, comobjeto de nqtifi.carié el aUto de: prjsióh -contra ella 

, dietadQ en lAcAtísft^q^ sepila> rigttév’̂ ov'vlesjonLés/u^éréibída 
q u é d e  tío vérilfcarlo será d e é lM á á á  rébelaé y lapárárá el 
perjuicio á qqérhubiéré.lugar* - r !

Al ínismo tiempô  ruego y etícargo á todas las Autoridades 
y ordetío á los agentes/de ja/ policía judidiál. procédán á la  

vJmtífiáidiedá é^p# îdáíprpc^qdáS, séñas persónalés son:
estatura,alta;=pelo fcanosa) pjqa nég^osy{ tíayiar regalar  ̂coíór 
deséolorido/ y enri Casómé háoiaá íá^póngán á nii dispo- 
sicióniep Ja^iÉééldé niujeresv-u  ̂ ^ <

tMadrid^!%Sétóktí^^ tóp -eb á íi^ ^ u ln p tGónírferft̂
El Escribano/ P  ̂H. del Sr¿ Qobé; AlbériÓ dé-lle^éJido-;,! ’

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de primera instancia 

é instrucción interino del distrito de la Universidad de esta 
Corté. ♦

Por el presénte cito, llamo y emplazo á los procesados en 
cáüsá por estafa Teodoro Escalona Ruiz, alias la Teodora, 
natural de Calahorra (Logroño), hijo de Andrés y Juana, sol
tero; hojalatero, de veintidós años de edad, y José Camiña 
Párdo, natural de Madrid, hijo de Alejo y  Genoveva, soltero, 
zapatero, de diez y seis años de edad, que han vivido en las 
calles de los Reyes, 12, cuarto, y San Pedro, 22, tienda* cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentren se ig
nora, para qué en el término de cinco días, contados desdé el 
siguiente al etí que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b i o , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jetó de hacerles saber que la Superioridad ha decretado su 
prisión por auto de 12 de Agosto último; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: .las del Teodoro, estatura alta, pelo negre?, ojos pardos, 
nariz regular, rúoreno, y las del José, estatura regular, pelo 

-negro, ojos al pelo, nariz regular, color del rostro bueno, y 
Vestían al ser indagados: el primero, blusa negra y gorra de 
visera,, y él segundo traje de americana claro, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid & dé Septiembre de 1905.—Honorio Valentín.=El 
EééribáiiÓj pór mi compañero Suárez, Esteban Ütízüetá.

________ JO—8640
v  D; Hónorio Valentín Gamazo, Juez de primera instancia é 
itístrúcción interino del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presénte citó, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurtó Gregorio Fernández Díaz, natural de Tiemblo, 
provincia de Avila,, hijo de Santiago y Balbina, soltero, de 
veintiséis años de edad, vendedor de paños, que há vivido en 
el callejón del Alamillo, 5, patio, cuyo actual paradero y 
punto probable donde se encuentre se ignora, para que en 
él término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que ésta réquisitoria se inserté en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en pai sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callé del Genéral Castaños, copel objeto de hacerle 
saber qtíé lá Superioridad ha decretado su prisión por auto 
de 14 ae Agosto último; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rébelde y le parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar.

Al mismó tiémpo ruego y encargó á todas las Autoridades 
^y ordenó á los agentés dé la policía judicial procedan á la 

busca del expresado procesado, cuyas sedas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, y véstía, al ser indagado, pantalón claró, america- 

■ na, alpargatas n'egras y gorra verde, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 9 de Septiembre de 1905~Honorio Valentín.=El 
Escribano, por mi compañero Suárez, Esteban Unzueta.

JO—8641
MALAGA-ALAMEDA

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aí 
procesado Joaquín Díaz Fernández, de veintiséis años, ca
sado, mecánico, de está naturaleza y vecindad, hijo de Fran 
cisco y Juana, cuyo actual paradero se ignora, para que den 
tró dehterminó dé diez diás, qué empezarán á contarse desde

• el riguiénte af én qúe aparezca inserta en la G a c e t a , pa Ma -  
r Dtíró y Éqíétin oficial dé la provincia,, comparézca' étí íá sala

audiénefa dé ésté Juzgado, sita ép lá planta baja dé! edificio 
; denomjnado dé Satí, Agustín, Calle dél! propio nombre, qué 

sirve' 'taitíbién dé Casa Consistorial, para p restar dé'cláráción 
en 1¿ causa que contradicho sujeto se sigue por éí delito dé 
hurto; bajo apérerbimfentó"que de nó comparecer será decía; 
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
! tatíto civiles cómo mil i tares, é individuos de'la1 polióía judi

cial, qué procedan á la busca y captura del referido' procesa
do Joaquín Díaz Férnátídéz, poniéndole sr fuere habido ¿ d is 
posición de éste Juzgado én la cárcel de esta capital/

Dada etí Málaga á 7 de Septiembre de 1905.=Francisco: Al
varez Vega.=El actuario, Manuel de los Ríos.: JG 8642

. . . 'Y . , Mé r id a  /. ,
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción, dé esta 

ciudad y su partido.
Por el presenté edicto se ruega y encarga a todas lá^ A,uto- 

ridades ci viles, militares y agentes de la policía j udicial pro- 
cedan á la busca, ocupación y remisión en.su caso á esté Juz
gado de las caballerías que al final se expresan, y á la deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima adquisición, las cuales sustrajerotí la,noche 
del 18 al 19 de- Agosto último al vecino de esta ciíídadf Juan 
Blázquez Benítez, de un rastrojo en el sitio Cerró dé los Si
los, de este término; pues así lo tengo acordado en la causa 
que instruyo por dicho hecho.

Dado en Mérida á 11 de Septiembre de 1905.=Alberto H. 
Galán.^El Escribano, Isidoro Fruela*. .

SeMs de las caballerías.
Una juítíentá negra, dé dos años, álzáda médiatíá, hocico y 

barriga blancos.—Otra, Castaña, cerrada, alzada regúlar; y 
otra parda clara, cerrada y alzada mediana. JO—B670

! MONTORO ;
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
• PóMá presénte, qtíe sé insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Bóletín ofidál dé ésta provincia, ruego y encargo á todas 
lás A utóridádés, tanto civiles como militares y demás indi- 
Vidiios dé lá policía judicial de la Nación, procedan á/la bus* 
ca dé lás dos caballerías que al final se reseñan, de lá propie
dad/ utíá de ellaé de Fabián Rodríguez Maqueda y la otra de 
Loiningó Pachón Cuadrado, ambos vecinos de Adamuz; las 
que lé huHaCótí la noche dél 24 al 25 de Agosto anterior, en 
ocasión dé que se encontraban pastando, trabadas/ én unión 
de otras, en la finca llamada Mirabuénosydel térmitíode dicha 
vitlav los cuales las tenían aseguradas en la Sociedad, estable
cida én Madrid/titulada‘el Fénix Agrícola, y Caso de que sean 
habidas las pondrán á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo póder «e encuentren si no acreditan su• legítima 
adquisición/ procediéndo también á la busca y  captura del 
átítór ó autóres ‘deL hecho, y dé ser habidos los pondrán 
igtíálménte á  m i disposición en la cárcel deJ este partido; 
pues así lo tengo acordado en la{causa que instruyo por * in- 
Mcadó hecho.

Dada en Montoro á 2 de Séptieinbre dé 1905^=±José-Villal- 
; ba-==El aétuário, Jüan Fernández. 
y • v; êftt¡& de fa caballería de Fabián Boiriguez. 1
! Una mtílá dé cinco añ̂  metro 38 centímetros ¿é alea

da, raza española, castaña oscura, marca confusa en la nalga 
derecha y en la izquierda el hierro de la Compañía el Fénix 
Agrícola.

Idem de la de Domingo Pachán.
Un mulo de diez años, alzada un metro 53 centímetros, 

castaño oscuro, raza española, con señal del aparejo, sin 
hierro, y el de la Compañía aseguradora el Fénix Agrícola 
en el muslo izquierdo. JO—8671

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y como comprendido en e l  
número l.®del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, Jlama y emplaza á Antonio León Horcas, de treinta 
y dos años de edad, hijo de Rafael y de Vicenta, cordelero, 
natural y vécino dé Córdóba, ciiyo domicilio y actual para
dero se ignora, penado en causa que se siguió en este Juz
gado contra el inismó y otros sobre hurto, á fin de que detí- 
tro del término de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la última inserción en dichos periódicos, comparezca 
en la sala audiencia de éste Juzgado, sito en la casa núm. 4 
de la calle Salazar, de esta población, para notificarle lá eje
cutoria recaída y constituirlo en prisión para cumplir la r 
condena correspondiente; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio áqtíe 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del 
Antonio León Horcas, y caso de ser habido sea puesto en ca
lidad de preso, á disposíeión¡¡de este Juzgado, en la cárcel de 
este partido; pues así lo tengo acordado en diligencias qtíe 
se siguen en este Juzgado y Escribanía del actuario que re** 
frenda para dar cumplimiento á la sentencia dictada en cau* 
sa seguida en e.*te dicho Juzgado y Escribanía, sobre hurto, 
contra el Antonio León Horcas y otros.

Dada en Montoro á 6 de Septiembre de 1905.ruJosé Vi~ 
llalba.irrEl actuario, Licenciado José Benítez Lara.

JO—8643
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgada 
y Escribanía de D. José Delgado Benítez se instruye suma
rio; por el delito de hurto de una burra de Manuel Chacón. 
Díaz, en el qué se ha acordado expedir la presente, pór 
la que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y ocupación de una burra de siete á ocho años, sin 
hierro, con cicatrices en los bordes de las orejas, pelo pardo, 
poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan sil 
adquisición legítima ó son personas dé reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado.

Morón 7 de Septiembre de 1905—A. Miguel Espinar.=El 
actuario, José Delgado. JO — 8672

D. Antonio Miguel Espinar Espinar, Juez de instrucción 
dél partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes/ fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgada 
y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye su
mario por el delito de harto de caballerías, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIfl (Q. D. G.), ruego y encarga á las ex
presadas Autoridades' y agentes procedan á la btrsca y ocupa
ción de una yegua castaña, de marca/ cerrada, herrada en 
ambos lados del cuello con un estribo y en la anca izquierda, 
con otro, muy confuso; y trn mulo negro, marca regular, ce
rrado, herradó en la izquierda con otro hierro confuso,- des
aparecidas etí la  noche del 5 al 6 del actual del pago de Ma
gulles, dé este término, propiedad aquéllas de Francisco Gó
mez García, vecino de esta ciudad, poniéndolas en su caso, 
con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima 6 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con 
las seguridades convenientes, á disposición deteste Juzgado.

Morón 7 de Septiembre de 1905. =Antonio Miguel Espinar* 
De orden de S. S., Alejandro Cofctai. JO—8673

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgada 
y Escribanía dé D. Alejandro Cotta Barea se instruye suma
rio por él delito de hurto de caballerías, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. e l 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades^ agentes procedan a la busca y ocupación 
de uü burro rucio, cerrado, herrado en la izquierda con una 
éstréllá/Gon los ojos llorosos y la punta del rabo retorcida, 
desaparecido en la noche dél l .0, al 2 del actual de los terre
nos del cortijo de la Amarguilla, de este término, propiedad 
aquél del Sr. Conde de Miraflores, vecino de esta ciudad* po
niéndolo en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítima ó sotí personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Morón 7 de Septiembre de 1905.±=Antonio Miguel.=De or
den de S. S., Alejandro Cotta. JÓ—8674

PRIEGO
D. Juan1 Emilio Fontéla y Carrillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Priego y su partido, en la provincia de 
Cuenca. ;

Por la presente cito., llamo y emplazo & Santiago Pérez Ta- 
ravilla, de veintiocho años-de edad, estatura!aproximada so
bre un metro GOO milímetros, pelo negro, cejas al pelq,: ojos, 
éntre azules y pardos, con una nu^e en uno de éllqs, bapba 
poca, color trigueño, mira muy/bajo, en la mano dérééha tie
ne entre, los dedos señales de cicatrices, efecto de haberla te- 
nido- enferma; risfe  pantalón de pana, rayada color café, blu- 

, sa azul, sombrero negro* calza alpargata abierta, no Iléva 
'cédula persona], se sabe que ljeva algún dinero, y entre é^to 
, un billete del Banco de España de 100 pesetas, y adéipás una 
manta de cuadros blancos y negros en buen uso; es veciuo;de 

. Villaconéjos. ^Cuenca), y cuyo ¡paradero, actual.se igtípra, 
para que en él término de diez días, á contar desde .la inser
ción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BóteUn oficial 
de ésta provincia, comparezca en la sala audiencia de éste 

/ Juzgado con el objeto de notificarle el auto.de procesamiento 
y prisión cpntra él dictado y tres más én él ¡sumario¡sobre 

. asesinato de Domitígo Ribagorda Pérez, alias Frasco, vecino 
que fue del.expresa do pueblo de Villaconéjos, y recibirle de- 
elarjíción iridága^jría; apercibido que de no verificarlo será 

' déclarado rebelde y le parará el /perjuicio á que hubiere 
l -lúgar., . , ■ v ■■
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A l mismo tiempo ruego y efieargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes de la polieia judicial procedan á la 
Ibusca y captura del expresado procesado, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi'disposición en la cárcel de este parti
do á los fines acordados.

Dada en Priego á9 de Septiem-bre.de 1905.^Juan Emilio 
Fontela.=Por mandado de S. S., Baldomcro Nieve.

JO-B675,.
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martin, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque v su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Manuel (dundo Muñoz y Pedro González Va- 
lenzuela, de cuarenta y cinco y cuai’enta y ocho años de 
edad, hijos de Manuel y María y de Pedro y Ana, natura
les de Málaga y Jnnena, partidos judiciales de Malaga y San 
Boque, provincias de Malaga y Cádiz, de estado casados, de 
profesión hortelano y jornalero, y vecinos que fueron de La 
Línea, habitantes en los Huertos y callejón Atunara, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta ¡>b Madbid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de hacerles cierta notificación en manda
miento. del suma rio que bn jo el nmn. 528 del año 1904 se si
guió contra los mismos por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el.'perjuicio á que hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de] referido procesado.

San Roque 7 de Septiembre de 1905.— Juan Antonio Del
gado.— El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.
G JO -8644

I). Juan Antonio Delgado Martin, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco liuiz Nudez, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Francisco y de Joaquina, natural de Tarifa, partido 
judicial de Algeeiras, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de 
Tarifa, habitante en Fací ñas, y cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala.audiencia de este Juzgado, con objeto de 
notificarle el auto dictado por la Superioridad en el sumario 
que bajo el núm. 70 del año 1905 se siguió contra el mismo 
por delito de hurto; bujo apercibimiento que de no verifi
carlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á Ja cárcel de este partido y á 
mi disposición díel referido procesado.

San Roque 8 de Septiembre de 1905.=:Juan Antonio Del
gado.— El’Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.
* JO—8645

D. Juan Antonio Delgado Martin, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque v su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Rodríguez León, de diez años de edad, hijo 
de Francisco y de María, natural de La Línea, partido judi
cial d.e San Roque, provincia de Cádiz, de estado solte
ro, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que 
fué de La Línea, habitante en la Plaza de Toros, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado por la Su
perioridad en el sumario que bajo el núm. 446 del ano 1904 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y lq 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dê  la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 8 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Delga- 
gado.=El Escribano, Manuel Alcaide. JO—8646

SANTANDER-ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis

trito del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre hurto de cacao, contra Jesús Antonio Gói 
mez Fernández y otros, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días,á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con* arreglo á de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q, D. G.), ruego y encargo alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Jesús Antonio Gómez Fernández, de diez y siete años, 
soltero, hijo de Tomás y Valentina, natural y vecino de San
tander, Rúa Mayor, 21, bodega.

Dada en Santander á 6 de Septiembre de 1905.=FranciscQ 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.

JO—8648
SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria, cumpliendo lo dispuesto por 
la Superioridad, y como comprendido en el art. 835, en sus 
números l.° y 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita 
y llama al procesado Salvador Salamaña Font, apodado Fra
gata, de veintisiete años de edad, hijo de Miguel y Teresa* 
casado con Ramona Julia, natural y vecino dé esta villa, la
brador, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Gerona en méritos de la causa cri
minal núm. 215 de 1905, del rollo y núm. 24 de 1905 de este 
Juzgado, .que se lé sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que en caso de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruega y encarga á las demás Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial, que. procedan á la busca y 
captura del referido procesado Salvador Salamaña Font, el 
cual es de estatura regular, pelo castaño, robusto y fornido, 
y en caso de ser habido dispongan que se le conauzca, con 
las debidas seguridades, á las cárceles de la ciudad de Gero- 
^  á disposición dé la éiprm da Audiencia provincial, pues

el mismo superior Tribunal, por auto de 1.° del actual, ha, 
decretado la prisión provisional sin flanea de dicho pro
cesado.

Dada Santa Coloma de Farnés á 7 de Septiembre de 1965.3=:: 
Bruno González Sara?viá¿?2:Ai|te mí^ Juair R> MilJáíi;

J0^86áfr
SORIA

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha,, 
dictada por el Sr. Juez municipal, Letrado, en funciones del 
de instrucción de este partido, en sumario sobre incendio de 
mieses, se cita á Ciriaoa Martínez, vecina de Leria agregado 
al pueblo de la Vega, pordiosera y cuyo segundó apellidó, 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
en el Término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración; apercibida que de nocompa- 
reeer le parará el perjuicio que haya lugar

Y  para su inserción en la Gaoeoa de  Ma d b id  exjfido la ; 
presente en Soria á 7 de Septiembre de- I905.=E1 Escribano,: 
Faustino Lefier. JO^8Q50

VALE N C IA -SAN  VICENTE
El.Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Vicente 4® esta ciu4aqvpor provi
dencia de diez y seis de los co^riente^, dictada, en. los antes 
de juicio declarativo de mayor cuantía iniciados rjapr el Pro
curador D. José Viché y Moliner, en representación de Don 
Rafael Mata y Sanz, como .Director gerente de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de esta capital, Marcelino
Guiilem García, para qu¡e se declare la caducidad de Todos* 
los derechos y acciones que á éste pudieran asistir: por, rj&zón 
de cierta hipoteca, de conformidad con lo solicitado portel 
referido Procurador, y acusada la rebeldía por no haber com
parecido el demandado, acordó emplazar, y en su consecuen
cia se emplaza de nuevo, al expresad© D. Mároelino Guiilem, , 
cuyo domicilio se desconoce, á finde que deurtro del término; 
improrrogable de cinco días, contados desde el siguiente.al: 
de la publicación de la presente cédula én la Gaceta db^Ma - 
d r id ,  se persone en los mencionados autos, radicados en di
cho Juzgado,; sito en la plaza de Cisneros, tres, principal,, 
personándose en forma; con la.preyencáón ide que si no com
pareciere le parará el perjuicio á*que hubiere lugar en de-, 
recho.

Valencia 18 de Septiembre de 1905. =E1 Escribano, P. H., 
José Galiana. X^2072 .

V ILLAFRANCA DEL PANADES
D. José Elias Esteve y Cháfer, Juez de instrucción del par

tido de Villafranca del Panadés. 1
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

sujeto Miguel Catalá y Caries, de ignorado paradero y de las. 
circunstancias que se expresarán, como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro de diez días, siguientes á, su publi-, 
cación, comparezca en las cárceles de esta villa á disposición 
de este Juzgado instructor, por la causa criminal que se le} 
sigue por estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será reclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
procesado Miguel Catalá y Caries, conduciéndolo en su caso 
a las cárceles de esta villa, por haberse decretado su prisión 
provisional por este Juzgado.

Dicho procesado Miguel Catalá y Caries es de cuarenta y ’ 
un años de edad, soltero, cocinero, hijo de Joaquín y Joaqui
na, natural de Argentona y vecino de Barcelona, y sus señas- 
son: estatura regular, color sano, ojos pardoé, nariz regular, 
pelo castaño, y viste traje de americana de pana rayada color 
aceite, alpargatas tapadas y gorra cachucha color ceniza, y 
estuvo enfermo en el Hospital de esta villa, del que salió el 
día 3 de Junio último, y anda con auxilio de muletas por ha-r 
ber quedado algo imposibilitado ó paralítico.

Villafranca del Panadés 6 de Septiembre de 1905.=José 
Elias Esteve.=El Escribano, Román Prats. JO—8651

Jurisd iccion  de Guerra
ALGECERAS

D. Tomás Lluna y Borrás, Capitán de la Comandancia de. 
Artillería de Algeeiras y Juez instructor nombrado p»ra ins
truir causa al artillero segundo de la misma Baldomcro A l
calde Berenguer por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Bal- 
domero Alcalde Berenguer artillero segundo de la Coman-: 
dancia de Artillería de Algeeiras, natural de Huenejar, pro
vincia de Granada, hijo de Andrés y de María, soltero, de 
veintrés años de edad, de oficio del comercio, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, color blanco, 
boca regular, barba poca, y de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, compa
rezca en esta plaza y á mi disposición para responder á IpS; 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el deli
to de segunda deserción; bajo apercibimiento 4é que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido artillero Baidomero Alcalde 
Berenguer, y en caso de ser habido le reínitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Algeeiras á 13 de Septiembre de 1905.=ET Capi
tán, Juez instructor, Tomás Lluna. JG—26§4

BARCELONA
B. Miguel Gotarredoma y González, Comandante de In

fantería, Juez instructor permanente de causas del cuarto 
Cuerpo de Ejército, encargado de instruir la que se sigue por 
heridas al artillero Pedro Duaigues Sanz, de la Gom^andaneia 
de tropas de Artillería de esta plaza, causadas por efecto. de; 
la explosión de un petardo que tuvo lugar el día 3 del actual,- 
á las.trece y treinta aproximadamente, en la ramb!a; de las 
Flores, de esta ciudad, con facultades para extender la inves
tigación en bien del servicio y en obsequio á la administra^ 
ción de justicia hasta donde preciso fuere.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que. co$n-; 
parezcan en el domicilio judicial de este Juzgado, estableci
do en la calle de Cortes, núm. 523, piso cuarto, puerta, pri
mera, á cuantas personas sepan y puedan dar antecedentes 
del autor ó autores, ó que tenga relación de cualquier clase; 
con la citada explosión, para que concurran personalmente: 
á prestar sus declaraciones ó dirijan referencias; de. sus res
pectivos domicilios para poder ser interrogados en debida 
forma; pudiendo, si así les conviniera, hacerlo confidencial
mente, cuya reserva se garantiza;

A  los agentes de la Autoridad y de policía les i^quiero-para 
que practiquen averiguaciones en el indicado, sentido y me 
comuniquen. cuanto» antecedentes obtengan, y .puedan dar

' proceder todos prestarán poderosa auxilio á la administra
ción de justicia y guardarán la íntima satisfacción del deber 
cumplido. ^

Insértese en los Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona* Gerona, Lérida y  Tarragona y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Barcelona 13 de Septiembre de 1905*i=Miguel Gotarredona.
JG-2681

BURGOS
D. Mariano Núñez y Núñez, primer Teniente del regimiem- 

, to de;.Ihfá¿tería>.San Marcial, num. 44, y  Juez instructor de 
dicho regimiento:, nombrado* por el SrV Coronel del mismo

§ara instruir expediente por falta á concentración al recluta 
e la Caja de Monforte Manuel Rodríguez Rodríguez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Manhel Rodríguez Rodríguez, del regimiento Infante
ría San Marcial, núm. 44, natural'de Toldaos, parroquia de 
,^an Juan, Ayuntamiento de Pantón, Concejo de ídem, ave
cindado é¿ Toldaos, Juzgado dé primera iiistancia.de Mon- 
forté, provincia de Lugo, distrito militar del séptimo Cuerpo 
de Ejército, no apareciendo en su filiación señas personales, 
nara.que en el preciso término de treinta días, contados desde 
ía>puhlicación de esta requisitoria en el Boletín oficial dé la 
provincia dé Lugo y en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en 
Bubgos, en el cuartel que ocupa él Cuerpo, y á mi disposi- 
cipn, para responder á?los cargo» que le resultan en el expe
diente que de orden, superiqr me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 

/ .declarad© ííebride, parándole el perjuicio á que hay a lugar .
Á-su vex, en nombre.dé* S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero A  todas, las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res y de policía judicial, para que -practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Rodríguez Rodríguez,

; y en caso de ser habido lo remitan, con las formalidades y 
seguridades,convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento 
y a-mi .disposición;; pues .así lo tengo acordado en diligencia 
de este día-,

Bada en, Burgos á 12 de Septiembre de 1905— E1 primer 
Tenieiifte, Juez .'instructor, .Mariano Núñez. JG—2670

CEUTA - ,
B. Manuél íMartín Prat, primer Teniente del batallón Ca

zadores Cataluña, núm. 1; y Juez instructor del expediente 
que por faltar á concentraeión se instruye al recluta Isaac 
Benariode Levy, destinado al expresado Cuarpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo Isaac Benarrode Levy, hijo de Eóer y Zara, na
tural de Tetuán, y avecindado anteriormente en Melilla, pro
vincia de Málaga, soltero, de religión judaica, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que«en<el término dé treinta días, 
a contar desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial ¡de la provincia de Mala-  
ga, se presente en esté Juzgado, sito en e l cuartel de las He- 
ras, dé: esta plaza, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

En Ceuta a 11 de Septiembre de 1905.=E1 primer Tenien
te:, Juez instructor, Manuel Martín Prat* JG—2672

B. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permaneníe del Gobierno militar de Ceuta. .

Habiéndose ausentado de esta plaza el confinado José Ales 
Pardo, natural de Vélez Málaga, soltero, de veinticinco años, 
de edad, jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, ojos azu
les, nariz regular, cara, larga,. barba, poblada, estatura un 
metro 580 metros, tiene una cicatriz encima del labio supe
rior, otra debajo del inferior y otra en el cráneo;

Usando de las facultades que me concede la ley, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al mencionado acusado 
para que en el término de treinta días comparezca en este 
Juzgado á dar su descargo en la causa que le sigo por que
brantamiento de condena.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este penal y á . mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.¡

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad* insértese en la G a c e t a .d e  Ma d b id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz y Málaga. «

Ceuta 12 de Septiembre de 1905.—EI Comandante* Juez 
instructor, Manuel Baró.*==Por mandato de S. S., Adolfo de 
la Calle Sicró. •'  ̂ í JG—2671

CGRUNA
D; Oscar Boan Calleja, primer Teniente del regimiento de 

Cazadores1 de Galicia, 20.° de Caballería, y Juez instructor 
dél expediente que por la falta de concentración ante la zona , 
de Orense sé instruye al recluta destinado á este regimiento, 
Manuel Alonso Rodríguez.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito, llamo y emulazo al recluta Ma
nuel Alonso Rodríguez, destinado á este regimiento,' parajque 
en el término de treinta días, desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa este 
regimiento, al objeto de prestar declaración en el expediente 
que se le sigue por razones antedichas, y al no comparecer 
en el término marcado será declarado rebelde ó se presente, 
en caso contrario, á las Autoridades del punto donde resida, 
las que comunicarán á este Juzgado.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conm m ilia 
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido recluta, j  caso de ser habido 
lo  remitan á este Juzgado con das seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en la Coruña á, 11 de Septiembre de 1905~ E l  Juez 
instructor, Oscar Boan. JG—2673

ESTELLA
D. Manuel Viseor Arjona, Comandante del primer batallón 

del regimiento Infantería Cantabria, núm. 39, Juez instruc
tor de la causa que por el delito de deserción se instruye con
tra el corneta del propio Cuerpo Manuel Alió Zamora.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cor
neta Manuel Alió Zámiora, hijó de Fermín y de Victoriana, 
natural de Puénte la Reina, de esta provincia, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas senas, per
sonales son las que1 siguen.: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada*, boca regular, color sano, 
frente regular, aíre marcial, producción buena, de un metro 
600 milímetros de estatura,, para que en el término de trein
ta días, contados desde lá puolicación de esta requisitoria^en 
la Gaceta, d e  M adbid , se presente* en este Juzgado, que tie- 
hé sú r é s id e f ir i® el vcuáflp̂ ^̂  que ocupa/ el batallón1 déstaca- 
do en es*tó plázat é^respondé^ oe Ite  carjgos que léresuMánen
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olón; bajo apercibimiento de qué si no comparece en el ex 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio y 
á. que haya lugar. »

A l propio tiempo, en nombre de S* M . el Rey (Q. i). G.), Jj 
exhorto ^ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles i 
como niilitarés, y a los agentes déla policía judicial, páWq&e ; 
practiquen activas diligencias' efi lá busea y Captura déí aCti- ;1 
$ado, y caso de ser habido sé de coiídtizca á esta plaza, á ifíi > 
disposición, con las seguridades convenientes, confórme lo 
tcugo acordado en diligencia dé'ésta fecha. *

Bada en Estella a 9 de Septiembre de Í9Ü5.=ManfiérVis- 
cor. _  JG -26^

D. Diego Sorquín Gueytón, primer Teniente dél primer 
batallón del regimiento Infantería Cantabria, núm. 39, y , 
Juez instructor del presente expediente;

Por la presente' requisitoria cito, &mo-^yiemplazdrtó‘COr̂  « 
neta de este regimiento V ictoriano Meñdi^ábál Bkz; hijo de 
Balbino y  dé Jacinta, natural de; Rreón de' Soto,, provincia; de 
Logroño,» avecindado en San Sebastián> calle de San Jerbni» ; 
mo,»núm.21, soltero, de veinte-años de edad, de ofteio .cor
delero, y cuyas señas personales son las que siguen repelo Cas
taño, cejas al pelo, ojos; pardos, nariz regular,> barba nada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, significando'como señas particulares picado 
de viruelas, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publlcacte^de é¡si&requ^ ;
d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel que ocupa él batallón des
tacado en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento dé? qué si fio compadece en 
él expí^ardo^plazo^ será deeiaradórtó^ el per- ■
juicio á que haja lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M>. él. Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía j udicial, para que 
practiquen activas diligencias en’ la busca y¿ captura del acu
sado, y caso dé sér habido se le conduzca á ésta plaza, á mi 
disposición / con las. seguridades,convenientes; conforme lo 
tengo acordado én diligencia de esta feéha. •'

Dada en Estellia á 19 dé Septiembre dé 1905— Diego Sor
quín. _ _ _ _ _ _ _  í JG-—2682

B. Fermín Eréoz Mena, primer Teniente dél primer bata
llón-del regimiento Infantería de Ganfabriav núm. 39y Juez 
instructor de lá presénte causa que por deserción se instru*

' ye contra el corneta* del mismo Francisco Arconáv
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ah cor

neta de este regimiento Francisco Arcóna Martínez, hijo de , 
/ Benigno y Paula, natural de BiCast-illo, provincia ae Nava- ¡ 

rra, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero • 
y cuyas señas personales son las que siguen : pelo negro,ne- t 
jasalpelo, ojos negros,, nariz regular1, barba: nada, boca re 
guiar, color-moreno, frente regular, aire marcial, produc-• 
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treihta-días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria éñ la Gacetía dé Madrid, se presente en este 
Juzgado de instrucción que tiene su; residencia oficial en el 
cuartel que ocupa el batallón destacado én esta plaza, á res
ponder de los cargos* que le resultan en la causa que le ins
truyo por la falta grave de segunda deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio; tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* B. G.), 
exhorto v requiero á' todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares, y álos agentes de la policía judicial .para que 

. practiquen activas diligencias en busca y captura del acusa
do, y .caso de- ser habido se le conduzca á ésta plaza, á mi 
disposición,* coií las seguridades convenientes, conforme lo 
tengo acordadoren diligencia de está fecha. "

Dada en Estella a 10 de SeptieínJbre de 1905.=Férmín 
Erroz. JG-2674

FERROL
B. Juan Franco Fernández, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zamora, núm. 8, y ¿Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el recluta Be rafífi Bouza In 
cógnito, por haber faltado á concentración para sú destino á 
Cuerpo aútifo. > !

Por. la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
Serafín Bo'ufca incógnito, hijo de Vicenta, natural de la pa
rroquia y Ayuntamiento de Somoza*, partido judicial de Or- 
tigueira, prbvincia de la Cor uña, para qu\ê  dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la  G a c e t a  dé Ma d r id  y Boletín oficial dé la provin
cia, comparezca enceste Juzgado nlilitar, sitó en el cuartel 
de Dolores, á responder dé los cargios que le resultan, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del expresado indivi
duo y le pongan á mi disposición en el citado cuartel; coad
yuvando así á la pronta administración de justicia.

Bada en el Ferrol á 8 de Septiembre de 1905.=Jtían Franco.
JG-2675

FIGUERAS
D. Manuel Delgado Zulueta, Generad Jefe dél cuarta Cuer

po de Ejército, y en su nombre D. Jasé Mira Mira, primer Te
niente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave dé pri
mera deserción se sigue contra el soldado del propio Cuerpo 
Carlos Domingo Margóret.

Por la présente requisitoria llamo* cito y emplazo á Carlos 
Domingo Margorety hijo de José y Francisca, natural de 
Aigua-Muréia, Juzgado de primera instancia dé Vefidrell, 
provincia dé Tarragona, soltero, dé oficio labrador, de un 
metro 563 milímetros de estatura, imCa qué en e l término de 
treinta días, contados desde- la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se présente en la guardia de 
prevención del castillo de San Fernando (Figueras), y cáso 
de no efectuarlo será declarado en rebeldía pairándole el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, t  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ©.), exhorto 
y requiero si todas las Autoridades, tanto Civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen^activas dili
gencias en busca del referido -soldado Carlos Domingo Már- 
goret, y en caso dé ser habido lo remitan en csílidad de preso, 
con las seguridades convenientes y>á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de éste día. ;

Bada en él castillo San Fernando de Figuerás á 13 de Sep
tiembre de l905.=José Mira. JG—2683

L E GANÉS
D. Fernanda Ruiz-Trillo y Figueroa, primer Teniente 4el 

regimiento Infantería Saboya, núm. 6, Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado Deogracias Gómez Balles
teros por faltar á la incorporación a las filas con motivo de 
de las maniobras verificadas en el mes de Octubre de l904. ;

Usando dé las facultades que le concede el art. 86 dél Cédi- , 
go de Juátiéia militar, por el preseiite edicto llamo y empla- I 
zaá dicho individuo, cuyo pJarfcdtoro* se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde ls»; publicación en los

periódicos , oficiales, haga constar ante la Autoridad de quien 
5d^pen¿a su résideneia habitual en la fecha con? el finde pres
tar declaración.

Dado en Leganés á 15 de Septiembre de 1905>=sE1 Juez 
instructor, Fernando Ruiz. , JG—2666

MADRID
D. Ramón España Banqueri, Capitán, primer Ayudante 

'del Tégimieátó Cazadores déLusitania, 12.° de Caballería, y 
Juez instructor dél exhorto* que ha de ser diligenciado én la 
pérsóna délqUéfaé soldado del regimiento Lanceros del Rey, 
1;° de Caballería, Juan de la Roca Cámara.

Por él presente edicto cita, llama y emplaza á Juan de la 
Roca ©áíttara, sedado licenciado, cuyo actual domicilio y 
paradero* se ignora desde que dejó de pertenecer al regimien
to* ya indicado, para qúe én el término de diez días, contados 
desde sú ̂ publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en él 
cuartel dé los1 Dbéks, con el fin de prestar declaración en el 
precitado exhorto; pues así k> tengo aoordado eh diligencia 
ae este día.

Dado en Madrid a 7 de Septiembre1 de 1905.r=:Ramón Es- 
pana. JG—2667

T>. Fedério Alvarez de Quevetlo, primer Tendente del regí-: 
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para la tramitación de causa» seguida con
tra el soldado Pedro Chacón Montero por e l delito de segun
da deserción. r

Por la pre.seftte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Chacón Montero, natural de Estepona, provincia 
de Málaga, hijo de Pedro y Enriqueta, soltero, de veintitrés 
anos de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, Color bueno, frente regular, su producción buena, 
sabe leer y .escribir, y de un metro 775 milímetros de estatu
ra, para que én el preciso termino de treinta días, contados 
desde la.publicación de está requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Conde-Duque, en esta 
porte, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa qué por el delito de segunda deserción 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en él 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya Jugar.
, A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,.tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Chacón Mon
tero, y en casó de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, y á mi dis
posición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid Í7 de Septiembre de 1905.~Federico Alvarez de 
Quevedo. JG—2668

MAHON
. p . Nicolás Fábregues Rindavets, primer Teniente del regi

miento Infantería de Mahón y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta de este Cuerpo Juan Salla Llitjós por 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo,. citoN y emplazo á Juan 
Salla Llitjós, soldado del regimiento Infantería de Mahón, 
hijo de Ildefonso y de María, natural de Gracia (Barcelona), 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio peluquero, esta
tura un metro 620 milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, color sano, frente re
gular, aire marcial, y sin ninguna seña particular, para que 
én el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en el cuar- 
teLhe la Explanada, ,á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento.de que,si nó comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dél referido recluta Juan Sallas Llitjós, y én 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Explanada, y á mi dis
posición;,: pues así lo tengo acordada en diligencia de este día*

Bada en Mahón á 7 de Septiembre de 19ó5.=Nicolás Fá- 
bregués. JG—2669

MALAGA
El Excmo. Sr. D. Agustín Luque f  Toca, General en Jefe 

del segundo Cuerpo de Ejército, y en su nombre y represen-* 
tación para estos casos el primer Teniente del regimiento 
Infantería Extremadura, núm. 15, D. Joaquín Gil Jugo, Juez 
instructor del expediente que se instruye por haber sídó 
dado por inútil el soldada del mismo Cuerpo Juan Llórt 
Roca.

Por el presente cito y emplazo al ¡soldado de referencia^ 
hija de Ignacio y de Rosa, natural de San Martín (Barcelo
na), para que en el plazo de treinta días; á contar del en que 
se publique él presente edicto en el Boletín oficial de Barcelo
na y G a c e t a  d e  Ma d r id , participe á la Autoridad militar ’ó 
civil más próxima del punto donde se encuentre su domici
lio, con el* fin de que se le puéda remitir exhortoqpara preís-< 
tar declaración en el expediente que por inutiliaad le ins
truyo; y caso de no efectuarlo quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca la ley.

Dado en Málaga á 13 de Septiembre de 1905. =  El primer 
Teniente, Juez Instructor, Joaquín Gil. JG—̂ 2684

SANTIAGO
D, Luis Blanco Novo, primer Teniente del regimiento In

fantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor nombrado 
para formar expediente en averiguación del paradero dél 
soldado de este regimiento Carlos Rodríguez Vázquez.

Por la presente requisitoria cito y emplazó á dicho indivi
duo, hijo de Manuel y María, natural de Baámorto, Ayunta
miento dé Monforte, provincia de Lugo, de ;oftcio jornalero, 
y soltero de» estado, para que en el plazo de treinta días, á 
contar désde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  mí M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, haga su 
presentación á Jas Autoridades de la localidad en que se en
cuentre; en la inteligencia que de no efectuarlo asi será de
clarado rebelde.

Por Jo tanto, én nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), mando, 
y en el mío ruego, á todas las Autoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y  captura de dicho individuo, y que 
de ser habido sea puesto á  mi disposición.

Santiago T dé Septiembre de 1905.=¿Lmís Blanco.
JG—2677

TARRAGONA
D. Germán Colino García, primer! Teniente del regimaentó 

Infantería de Luchana, nnm. 28, y Juez instructor nombrado 
de lá causa gegfcida al saldado del mismo, ^alvador Cuevas 
López j por la falta gray do primera deserción *

Por, la presente requisitoria llama, cito y emplazo a Salva* 
dor Caevás López, soldada del expresada re^miento,rj|¿daral 
y vecino de Creyiílente, provincia de Alicante, hijo de Sai-

vador y de Bárbara, de veintiún años de edad, soltero, hila
dor, senas personales: pelo castaño, nejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano; señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G ac e t a  d e  
Ma  umíid y Boletín oficial dé Alicante, comparezca en este Juz
gado de instrucción para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le instruye por deserción; apercibién
dole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.
, A  su vez én nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para la busca y 
captura del referido Salvador Cuevas López, y en caso de ser 
habido lo remitan en .clase de preso, con las seguridades opor
tunas, al calabozo de este regimiente, á mi disposición.

Dada en Tarragona á 9 de Septiembre de 1905.=Germán 
Colino. JG—2685

VALLADOLID
D. Adolfo Rodríguez Mesa, Coronel de Infantería, Juez 

permanente del séptimo Cuerpo de Ejército é instructor del 
expediente administrativo por débito que resultó en ajuste á 
varios individuos del batallón Voluntarios del Principado de 
Asturias.
■ Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, cito, llamo y emplazo á María García, madre 
del soldado que fué del citado batallón Pedro Alvarez García, 
que residía»en Gijón, para que en el término de diez días, á 
cantar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se; presente en este Juzgado, sito en la calle de Nú- 
ñez de Arce, núm. 7, piso tercero, con objeto de prestar de
claración, y caso de no poderlo verificar dé conocimiento á 
ha Autoridad militar donde se encuentre, para que haciéndo
lo ésta á este Juzgado pueda remitírsela exhorto al objeto 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.
t Dado en Valladolid á 10 de Septiembre de 1905.=Adolfo 
Rodríguez. Mesa. JG—2686

D. Ju vene jo Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins
tructor'del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del 
expediente que se instruye por faltar á concentración el re
cluta Manüél Prado Vázquez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la zona 
de Lugo Manuel Prado Vázquez', hijo de Benita, natural de 
Tamaga, Ayuntamiento de Cospeito, avecindado en Pino, 
(Lugoj, nació en 14 de Agosto de 1883, de oficio labrador, no 
existen señas personales; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de Lugo y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en 
expediente que por falta á concentración se le instruye dé 
orden del Sr. Coronel del regimiento; advirtiéndole que'de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido recluta Manuel Prado 
Vázquez, y caso de ser habido, sea conducido á mi disposi
ción al cuartel de San Benito en Valladolid.

Valladolid 12 de Septiembre de 1905.=Juvencio Rodríguez 
Hubert. JG-2678

B. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del 
expediente que se instruye por falta á concentración al re
cluta José María Barroso Alvarez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la zona 
de Orense José María Barroso Alvarez, hijo de Andrés y de 
María, naturál de Seoane, Ayuntamiento de Carballino, pro
vincia dé Orense, nació én 4 de Abril de 1883, de oficio la
brador, fio existen señas personales, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de Orense y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
le resulten en expediente que por falta á concentración se le 
instruye de orden dél Sr. Coronel del regimiento; advirtién- 
dole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en ndínbre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para, la* busca y captura del referido recluta José María 
Barroso Alvarez, y caso de ser habido sea conducido á mi 
disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.

Valladolid 12 de Septiembre de 1905.=Juvencio Rodríguez 
Hubert. I JG-2679

B. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc- 
iorjdel regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por haberse ausentado de su residen
cia sin autorización el soldado Jesús Babio Carro.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del tercer 
batallón de este regimiento'Jesús Babio Carro, hijo de José y 
de Carmen, natural deBetanzos, provincia de Coruña, nació 
efi 26 de Mayo de 1879, de oficio sastre; sus señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz ancha, barba 
poblada, boca regular, color moreno, frente ancha, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de Coruña y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó indique su resi
dencia, con objeto de prestar declaración en el expediente 
que.por haberse ausentado de su residencia sin autorización 
se le instruye de orden del Sr. Coronel del regimiento; advir- 
virtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas pes
quisas-para averiguar el paradero del referido Jesús Babio 
Carro, y en caso de ser habido lo participen á este Juzgado* 
cuartel de San Benito, en Valladolid.

Valladolid 12 de Septiembre de 1905.=Jnvencio Rodrigues 
Hubert. JG—2680*

D. Antonio Tavira y Santos, Comandante del sexto regi
mienta mixto de Ingenieros, Juez instruetor del expediente

f ue se sigue contra el corneta del propio Cuerpo Félix Medel
iglluán por. la falta grave de primera deserción.
Par la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men

cionada corneta, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo 
de Benigno y de Ramona, soltero, de diez y ocho años de 
edád, de'Oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, ‘barbanada, 
boca regular, para que en el término de treinta días, ‘conta
dos desdopublicación  dé esta requisitoria etUla Gaiokea de 
MABmary Boletín oficial de la provincia de Madrid, se presente 
éñ este Juzgado, que tiener su residencia oficial en la parte 
del cuartel ¿kq Benito que <acnpa este sexto raim iento 
mixto deÚmgenierQS, de esta plaza, paira respdnaer á Ips 
éa^ (»qu o .íe  resultan en el e^eflieníe.que le instruyo por 

, \ i mita grávido  de$érciób; bajó aperóibiíniento de que si no
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comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si- j 

^guiéndosele el perjuicio á que haya lugar. J
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Félix Medel Piglluan, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta

Dada en Yalladolid á 11 de Septiembre de 1905.=Antonio 
Tavira. JG—2634

VICH
D. Domingo Pravalosa Vidal, primer Teniente del batallón 

de Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el soldado José Sadurní Ruhi, por 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Sadurní Ruhi, natural de Vidreras, provincia 
de Gerona, hijo de José y de Luisa, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio taponero antes dé ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales son las que siguen: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, de un metro 650 milímetros de estatura, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Infantería de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Sadurní Ruhi, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vich á 9 de Septiembre de 1905— E1 primer Te
niente, Juez instructor, Domingo Pravalosa.=Por su man
dato, el Secretario, Pedro Jimén z. JG—2663

Ju risd icció n  de M a r in a .
ALGECIRAS

D. José María Caballero y Aldasoro, Teniente de navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez al propietario de un 
bote que, amarrado al vapor Margarita, fué aprehendido con 
contrabando la noche del 22 de Marzo último, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se 
presente en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 30 de Agosto de 1905.=José María Caballero. =
El Secretario, Manuel Valentín. JM—409

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófu

go contra el inscrito de este trozo y brigada Vicente Nadal 
Navarro, de ignorado paradero, cuyas senas personales y de
más circunstancias se expresan á continuación; por el pre
sente edicto llamo y emplazo á dicho individuo para que en 
el término de treinta días, contados desde la fecha de la pu- i
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente !
en este Juzgado para dar sus descargos en el expediente que 
instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará ;
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 12 de Septiembre de 14)05. =V.° B .°= i
José Amigó.=Por mandado de S. S., el Secretario, Luis i
Lago. .

Señas personales.
Vicente Nadal Navarro, hijo de Francisco y de Asunción, ■

de estatura regular, ojos pardos, cejas negras, pelo castaño, 
frente, nariz y boca regulares, sin ninguna otra particular.

JM—432 í
CADIZ : 1

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante J
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ; 
instrucción de la misma. ]

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo * i
José Ruiz Barranco, hijo de José y de Emilia, de veinticinco ¡
años de edad, natural de Puerto Real, soltero, el cual se en- •
cuentra procesado por este Juzgado en la causa núm. 328 dé 
este año por el delito de deserción en Buenos Aires del vapor ]
Patricio de Satrústegui, al cual pertenecía como palero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica- ]
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en j
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de i
este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía I
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel publica de esta ciudad, I
dejándolo en ella a mi disposición en clase de preso. i

Cádiz 6 de Septiembre de 1905.=Carlos Latorre.=El Se
cretario, José Calvo. ' JM—433 |

MALAGA j
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio, Juez ins- i 

tructor de la Comandancia de Marina de Málaga. í
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 1

autores y á los dueños de un contrabando de 29 latas de taba- \
co halladas, fondeadas en el punto denominado La Caseta, ;
en aguas de este puerto, el día 18 del pasado mes, para que ; j 
én el término de treinta días, á contar desde su publicación, j ] 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y Boletín oficial de esta provincia, se. ■' 
presenten en este : Juzgado; los primeros á responder á los 1 
cargos que puedan resultarle, y a los segundos para que ha- * - 
gan valer sus derechos y demás que proceda, j

Por tanto, en nombre de S. M., intereso de todas las Auto- * 
ridades el acuerdo de las disposiciones consiguientes para ‘ 
que se proceda á la busca y captura de los reos, en auxiKó¡ á t • 
la Administración de Justicia., , ( • r j

Málaga 12 de Septiembre de WÓS^sJosé Montero. 1
, : JTM-435 • -J

PALMA DE MALLORCA > ]
D. Jósé Cáríiafta V Rig, Álfémidé -’m t ío  de la Armada y  1

Juez instructor de la cates* íjué pbr desCfCióP M  áígde cótttfr* 1
el máfinbfd de la d o m m  fcrtóé*o '(M m  f  1

| Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
i  comparecencia del expresado Manuel Expósito Ponce, natu

ral de La Línea de la Concepción (Cádiz), de veintiún años 
de edad, soltero, pescador de oficio, y cuyas señas personales 

i  son: pelo negro, ojos oscuros, barba creciendo, estatura re
gular, color trigueño, nariz regular, acusado del delito de 
deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo v emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar del en que se publique ésta en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde; y 
encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del individuo expresado, pro
cedan á su detención, ordenando sea conducido a este buque, 
y á mi disposición.

A bordo del Carlos V, Palma de Mallorca á 2 de Septiem
bre de 1905.=José Caruana.=Por mandato del Sr. Juez, Joa
quín Escobar. JM—434

SAN FERNANDO
D. Luis Sánchez Ferragut, Teniente de navio de la Arma

da y de la dotación del acorazado Pdayo, Juez instructor de 
la causa que en este Juzgado se instruye al soldado de Infan

tería de Marina, Mariano GarcíaiPanteró, por abandono áe 
servicio. * ^

Por la presente cito, ll*n*o y emplazo al sdldádo de Infan
tería de Marina Maríano García Gantero, hijo de José y d& 
María, natural de Cuevas, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, partido de ídejfi* provincia de Almería, Capitanía 
general dé Andalucía, avecindado ¡én Cuevas, de oficio pana
dero, da estado casado, sus señas son; pelo castaño, eeias ¿&1 
pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba naciente, 
color sano, frente espaciosa, para que en el término de diez 
días, á contar desde la  fecha que la presente se publique, se 
presente en este Juzgado para responder de los cargos qué le 
resultén de la sumaria que Je instruyo por el delito de aban
dono de servicio; bajo el apercibimiento de al no hacerlo así 
en el plazo señalado, contado desde l* publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de lg> pro
vincia de Almeria> será declarado; rebelde.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, 
y una vez verificada lo remitan á este Juzgado con la segu
ridad conveniente. i

Dada en San Fernando á bordo del acorazado Pelayo el 1:° 
de Septiembre de 1905.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Luis 
Sán*cnez.=^l Secretario, Aptonio Calderón. JM—431 '
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Per^f

760.9
760.1
759.6
761.5

m
Iss.ai
w r a

! '788-»."
+
+

9.9

A J Í

lo * : : : :

H N O ,.. 
3...........

9 '
M. #. *•••

' 9 •

•. \ 1

Cálmá, ¡ 
B r is a .. 
Idem lig. 
Brisa... 
Calma.. 
Bjñs* ífe

Idean . ; 

I d e m »■

|d é m .. . . .  
Nuboso... 
Idem . . , 
M. nuboso 
Nuboso. . .  
M., nuboso 
Cubierto. ,  
m.nubosó 
Casi desp..

Cubierto..
. ..'.1 .)• .

••

188 
19.8 
i20 8
29,2 
2fc6 
S80.fi

m
15.5

15.1

'■* ■ '

9
9
9

< 9 , 
21 8  
20 3  
2 l.O 
1 0 9  
11.5 1
12fl

{ .4 ., I M

6.7

f *■
»;■ ■

; *! - 
X 9
# ' »•’

9
*! 9- ' ■ :-

■ * ''

v 2&0

9
9

-9 .
; 9,-
,
5; i ;
L

í ¡13.0

í " ' 
i

1 •

{

2

■+* “ '* -':-

?
í

Idem.
í . ■ :
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Ootinaeión oficias :det4.Áta,-$£*ét Septiembre 4n¡ *W-{ 
co m p a ra d 'tca tt'laú dM aT ^ t'^ iar. ■

T O É ^ I ^ B I J C O »  ...•> . FONDOS P Ü B U cd s ,

CAMBIO AL CONTADO

*  Día 23, .. Día 25, Oía 23. Día 25.

F ~  .• .. '■■■ :"fc~~.'1

f  - PONDOS P Ú B L IC O S '

-'CúfcMBí® AL OOWTÍDO Osada al I f  e/0 aaertizcblc.
ÉermS. de 50,000 pta»^aoau«ale*.. . .
ide^l ̂  S d M W  Id id .---- .v .¿.
I Ó ,  de Í2.IO0. . . . . . .

..
Idem B, de 2 ,5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
fífem A;>. de 500 id* id................
1m  diféfenté? series. . . . . . . . . . .  í .......

Bancos y Sociedades,
't áaiifee de^Éígpanâ  aCriQries............
<tvCopp,. Arrendataria de Tabacos, ídem. 

Banco ffipotecario de España, ídem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas* . 
IdSmíd¿id:,ídeitt al 4 %  100 id..

98,90

98,9o* 
99,95 
• 9 ,̂95 
99,05 
99%

* ■

2087. * 
1037.

. 9 ■

9S$0 *

98;95f-90íy 8o 
98.95-9J y 85
997. y 9fc:,yu 

, 997. y 98,8¿

4297,
3927.. ^
102,95 y 10S7.

9  .

'Banco. de Castilla, acciones.................
Banco Hispáno-Americanó, ídem .... 
Banco Español de Crédito, ídem__

Resumen general de ¡peseta» a

67% 

lOV*// 
«órnales m $m

»

1067.“

iladMiDía 23. J)ía 25.

i f l ín í i  perpetda al C a/0 iaterláí.
Jléílb F, cíe 50.000 otas, aomiaalei.. . . .

&  de 23,000 id. id_____ , ______
Idem D’ de 12.500 ................... .
ídem 6\ de 5.000................
ídem É y. de 2.500 ptas. aomitíaiei.. . . . .
ídem Áy de 500 id. íd......................... .
ídem G\ y B, de 100 y 200 id. id .. . . . .
’ladiferéátes serien.. . . . . . . . . . . . . . , . . . .

79,^5 *
79,65
79,65:
80,10
80,10
80,15

79̂ 10* J

Nv¿. '* i~**

79,6S - t f f f '* * '  
79,60 y  S5 
79,ÍS-d-t y 85 
SÓjlO y 05 
80 ,<..íi y 10 . 
8\l(M  á y  iS 
ai.ftry'TS' 
79,70-10 y 05

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r ..............  1.145.200
Idem id. al ó por 100 amortizable.....................................  408.500
Banco Hipotecario —Cédulas ai 4 por 100._____A ....... ... 10.000
Acciones del Banco de España........................................ 7.000
Idem del Banco Hipotecario de Espada;. « . ....................... 0.000
Idem dél Bánco Hispano-Americano................... 0.000
Idem dé lá Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  5.000

Cambias medios oficiales sobre plazas extranjeras*
Paris, á la vista . . . . . .  180*60 | Londres, á la vista......... C0‘G0

C A M I N O  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

■%.'v  ' :.-T . ..>■ S i t u a c ió n  e n  3 1  d e  M a r z o  d e  1 9 0 2 » .

ACTIVO; Pesetas* Pesetas.
P Á f t lV A

Pesetas. Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.

Líneadel Norte, ramal de M ar y eant^no de contornó*--* 
.Jdém de Alar á Santander. . . . ...................¿ . A ...........

343i260^33‘Í7S:. 
30.514.843‘8i 
lf)3.<S88.2'4:}‘ t3 

v 48.^1.017*22:
1 /IOQ

- - :: ■
Acciones*

Capital social (516.000 acciones á 475 pesetas) . 245.I00.00d
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...... .............
Idem de.Tudela á Bilbao . . . . . .  " . . .  .A. 'A. . . . . . . i .
Idem dé Bárrüelo.;. . ' ________ ' .....................................
Idefe de Villalba al Berrocal.. . . .  i . . . ....................
Idem de Segovia á- Medina. . ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villalba á Segovia. ;. ............................ ..

NÚMERO DE OBLIGACIONES
1.4<5y.O/U il

390.566*84 
9.985.235‘51 

16.485.538*97
Obligaciones*

Oüedari por 
amortizar.

Amortiza
das.

Emitidas.

Idem de Tíldela á Tarazona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  .
Idem de Astíii^ias, Galieia y León.! . . . . . . . . ........
Idem de’Lérida á Reus y Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Vi Rabona á Aviles, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •*
Idem de Selgua á Barbastro______ ____ _ _______ _____

!.002.398*11 
111.450.138*92 
28.589.925*27 
4,660.526*05 
1,509.432*98

Obligaciones de 1.a serie
de la línea del Norte___

Idem dé 2.a ídem id. id. .. 
Idem de 3.a ídem id. i d . . ¿ 

.Idem de 4.a ídem id. i d. ..

581.693
219.278
44.567
44.907

81.294
48.890
5.433
5.093

662.987
268.168
50.000
50.000 

100.000

20.609

56.685

450.000 

115.133

409.546

50.000

71.000

400.000 

49.600

148.524 922*41 
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000

Idem de Caniranc. . . . . . . . .................. ........................
Idem de San Juan de las Abadesas.. . . / . . . -----/ .........
Idem de Soto, de Rey á Ciaño................. . ̂...................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona;. . . . . . . . . . . . .
Idem de Játiba á A l coy. . . . . . . ___ _ .•'/« /. . , . .
Gastos de estudios y concesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Minas*

Minas de Barruelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red....................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y-material inventariado^. . . . . .  ... 
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc .
Almacén de la v ía . .............................. .............. .
Almacenes de los Servicios--................... ........

22.921.743*98
45.631.826*30
8.095.382*88

179.147.183*60
14,896.972*75

778.251*56

5.401.343*04
14.497.507*93

1.056.955.532*32

1.629.746*55

101.603.720*46

Idem de 5.a ídem id. id . .. 
Idem especiales de Segovia

á Medina ....................
Idem id. de Alar á Santan

der ......................... .......
Idem id. y de prioridad-

Barcelona. ................ .
Idem de 1.a, 2.a y 3.a serie

de Tudela á Bilbao.......
Idem de 1.a 2.a y 3.a hi

poteca de Asturias, Ga
licia y León :...............

Acciones de Lérida á Reus
y Tarragona.................

Obligaciones de San Juan
de las Abadesas............

Idem de Almansa ¿Valen
cia y Tarragona...........

Idem de Villalba á Sego
v i a . . . ......... .......

90.956

19.532

45.570

390.456

100.810

371.230 

43.538 

66.462 

346.991 

... 49.193

9 044 

1.068 

11.115 

59.544 

14.323

38.316

6.462

4.538

53.009

407

30.351.453*74

6.168.000

26.544.300*27

109.030.019*22

44.786.250

101.668.283*24

24.992.750

35.200.500

120.779.912*50

17.341.800
77412.003* 10 

793.360*70
Totales. . . . . 2.415.183 338.536 2.753.719

751.565.236*59

156.662.516*34

Caja-y banqueros.

Caja y banqueros.......... ...... .........................................

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c/c. ..................... ..........
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.
Deudorfes varios. ................... .......... ................... . . . . . .
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal)............. -------------- ------ . . . . . . .
Títulos á disposición (1)........... .................. .
Idem afectos á lá reserva especial del Convenio de 31 de 

Mayo de' 1900. . . . . . . . . . -------- . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . .

8.027.077*07
1.973.484*53
8.922.396*16

12.993.180
2.111.495*04

28.104.215*07

16.418.225*59

. Subvenciones.

. Subvención del Estado por la línea del Norte.
Idem id. id. de Segovia á Medina.....................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona................
Idem id. ídJ de Villaloa á Segovia.................
Idem de Tudela á Tarazona.... ........................
Idem de Villabona á Avilés..............................
Idem del F. C. á Francia por Canfranc..........
Idem dé Almansa á Va-lénciá y Tarragona.___
Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro..
Idem del Ayuntamiento de Irún ..................... .
Idem por cobrar................................................

58.769.853*31 
4.485.572*66 

41.141.879*55 
3.568.542 

162:774*09 
1.068.118*73 

11.021.462 
35.745.968*08 ■ 

74.570*65 
100.000 
523.775*27

11,999.718*87
46.027.351*67
12.559.648*20
21.677.312*12

Cuentas'acreedora#. 

Fianzas........................ ...... ....... ....... 1.841.534*07
Cargas de la  explotación.’. . . . . . . . . ..... ..................... .
Cuentas, de orden-------------------------- ------ -------------------- ••••............... ••

Pensiones de retiros....... ................................................
Cupones y obligaciones a pagar......................... .............
Acreedores varios . ...................... ............ . /...............
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de As

turias, Galicia y León); . ...........................................

10.601.703*52
18.841.496*60
45.134.110*02

60.680
76.479.524*21

Reservas.

i ■ : V . ■ ■ ■ ' >
Beserta de seguro para incendios................. .............
Resultados obtenidos por la  aplicación del art. 3.° del

Convenio de 31 de Mavo de 1900...................................
, Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio 

de 31 de Mayo de 1900.............. ..................................

1.512.439*90

9.073.032*61

12.000.000
22.585.472*51

75.156*91
10.830.533*30
21.677.312*1^
....... • ... t. r

Excedente de productos de la Explotación de ejercicios anteriores........
Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Marzo de 1905'............

t Cuentas de orden. ____________________________ _______________ ___________________
...

1.284.975.75D90 1.284.975.751*98

■ ------- ‘ — ........................ ........ ... --— i---------  ̂ — -------------------- ------------------------— —

(I) Que representan los'valores en cartera, según detalle á' Contmuáerójs:

Níúxn^ro
; d b  Titklds.

Pesetas.

40 Acciones Nprte en residuos, ,.a pesetas 16&93> í . 
... . . r t  ̂ i 3 7/¿5í Idem de Zaragoza á Pampluna-y Barcelona, á pesetas B15Í22. . . . . . . . . .
■V ' 18.480 / IdemdelaCompajaíadelEstey á.pesetasb b W . . ............

• • * • • • * • • • 7.770c86 
F.0^78- 

1.032.614‘47
6.144 Obligaciones dél fistedcrédito Váriáble, á:pesetas

721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona, a pesetas 3STl3 r . ' . , 
27 Id e ^ d é ÍB ^ d é :^Hó-wi?áable^il^€í0eti^lOO‘^  + 

i 1 Idem del id. dedd».50jo*..a• pesetas* 4 3 8 . ' 9 1 . ? . . . . . . . ' . . ■ * ...o....

827.98600
238.877*50

2.716l82\
438*91

i : .• 2.m:.495m

Madrid 16 du Septiembre1 de 190á ^ E l  Jefe dé la  Contabilidad central, N. Alfarq.-—Y«° B.°—:E1 Director de la Compañía, Bachy.. X —2073
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PARTE NO OFICIAL
f OflBLOS KÍIPPE ¡ f EDIFOBIQ DE I9W DE 1EBIES" I RsglajnsntT̂f

i o f i c in a  t é c n i c a  gjj f l© T U 2 1 L  M E N T E  L A  © A S A  D E  M O D A  E N  M A D R ID  WJ l ) ) )  (Je A l c o h o l e s  V i l  /
l i  C / 3 T D I O A  <) ( a \  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el Invierno. Precio- i f J J  X k lw U llw A w fiU
] )  M H T E K i H L í  c l « C v  I  K i v v /  M D ll  «as novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y  sillerías. Numerosísimos obje- f u l  l / /   * X V l
' ) W ll tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. B a ra tu r a  in c o m p a ra b le . De 7 1¡2 mañana [f f f  VÚ\\ Arcos voltaicos de la casa Kortmg ?j iv á 8 112 nocbe. Unico establecim iento de EftlMANUfiL y  santiago. y  Se halla de venta en la Administra-V

y Mathiesen. Aparatos de medición y C < L E G H N I T O S ,  3 5 .— T E L E F O N ©  1 .9 4 2  > Z  f ?ión ê la Gaobxa dí Madm dPonte- Y
comprobación de H m -tm .nn,  Brau». < ~ g -  -  —  -------  -  -  , _ _ L T  f f i o H o í l s ^ n l o d t

5 í Cuadros de distribución para alta y 11 ■ ■■ J  ^  C dictadas para su cumplimiento y con
ji baja tensión, de la casa Voigt y Haff- sí jr  ir T \T ?T l/T T  A  *T*T?S~\~ V T T TK las reformas contenidas en eí Real de-
51 ner. Cocinas y calefacción eléctricas i l v i l D n i T l l / i  X  JEf V /i^ l I v ü .  \  creto de 29 de Julio último y Real or- J

I AP‘ra*°S FUENCARRAL, 2. MADRID 1 ^ ” de AJ ÍL L r“ m0 r Jí
.---------------- --------------  P r e p a r a t o r i a  p a r a  I n g e n i e r o s ,  A r q u i t e c t o s  y  © a r r e »  ) m p fA(. í n . o nM <*4a s  f ( \ \

ji PRESUPUESTOS GRATIS |j r a s  m i l i t a r e s ,  en secciones separadas y dirigidas por escogido \í)J * \A \1
n  oficinas y depósitos: personal de estos Cuerpos. y  2 * 5 0  e n  t e l a ,  v /
| S a g a s t a ,  núm. 6 . — MADRID || ~ — —----------

B ^ccccccc^ccccoscccccccxc^^ Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados. 1 vQ v —s _________ v _$  (jy
p D ^ o ® o o ® o o ® o o ^ o ^ o o ® o o ® o o ® o o ^ o ® o o ® o o ® c l l  j | II | I H I H I 1  l » m  11 II ■ III I I —  | I —  I I  tm  p - - “ —  -  -  ”  ■ — ----------— “ -------------------   — -------------------------------

I  L O E G k t E S  |  i  Academia Politécnica Industrial j L A  © f lT H L H N Z Í  ACADEMIA INTERNACIONAL ■
|  v  X  Ingenieros, Carreras militares, Peritos mecánicos, e k -  5 n in n u t i  nu u n o u n n o  v n u m m  in m m / m t D e r e c h o . C ie n c ia s . L e t r a s . G a r r e r a s  espe-

6  ( Xa .A. M A . R Q A R I T A Í  & 2 tricistas y aparejadores. Enseñanza garantizada. Interna- j  rAElfiliA DE MubAlLUS i rlEüliA ARTIFICIAL ciales. Preparación para todas las oposiciones.
------------- 8 |  do en inmejorables condiciones. Toda la casa con arreglo á f H I J O S  DE J O S É  S I M Ó N  Y  C O M P .  C17 A l^ M ÍT E N  TNT17DlVrAQ

^  C o m o  p u r g a n t e , d e p u r a t i v a , a n t is é p tic a  y  W  t  higiene. X  « ■ X / l f l l  I  J L I t  JL J - i I y I N \JO
£  c u r a t i v a , n o  t ie n e  r i v a l  e l a g u a  d e  L o e c h e s . &  I  . u-a-ia I  5 ,  T T T T O I R - 5 .    ■9? E s t a b l e c i m i e n t o  d e  b a ñ o s  d e  l a  m is m a  S? X  o a n  M a te o , 2 (esquina a Puencarral), M a d r id . X  Dn  i i i « *  o i u n m  M
£  a g u a  e n D o e c b e s . & t  — r T —   X  T e l é f o n o  1. 9 3 3 .  - M A D R I D  Pídanse reglamentos al D i r e c t o r : SR. S A P E R  ■® lts u i rvnm 7? I Nota. Esta Academia ba establecido una sec- É I e i e i u n u  l .T?oo# ít iíIU K IU  * „ . , DCT ».«! unnoin I
S D6PÓSltO> JARDINES, 18*— MADRID F I ción independiente parala carrera de derecho, á I Precios económicos Calle del PEZ, 17 8enClllO, pral., MADRID
®  r  g  X cargo de seis Doctores. X o w u u jm u u o .
lÓ]D® oo® ooí»oo® oo^o® oo® oo® a>® oo® cx>® oo^ L n — n  —  n  —  n m i i - i i M i i m n m > i J  f t      ■—  ■ j —  j - M

L a  M a q u in i s t a  d e  L e v a n t e  d e  REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
~ i \ / i  r  r r  1 1  t p . t  i ^  a  " P  á  r n  a  — — -—

„ T * T T  7 Z  n t A B ,  ,  7 ^ "  , r ^  JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Reparación é instalación de máqmnas y calderas Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas. REA!. DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

Director: I). A N TO N IO  B E R T R A N  B O R R E L L  Ingeniero. ^ l a i ó ^ ^ a x ^ x ,
L A .  T-J N I O  N • C A R T A G E N A  Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren-

n  _ _  _  ,  _ dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
I n g e n i e r o  c o n s u l t o r  © n M a d r id *  H o r ta le z a ^  1 0 8  y  '1041, p r i n c i p a l -  En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

LA. JSdCTTTTTALIDAD ESPAlsTOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRIN6IPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los bijos; de uu capital para la redención del servicio militar,* de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. '
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al ano.
A a e n t e s  v  R e p r e s e n t a n t e s  en to d a  E s p a ñ a .

E L  N O T A R I A D O
Y EL R E G I S T R O  DE LA P R O P I E D A D
P e r ió d ic o  c ie n t íf ic o , té c n ic o  y  r e fo r m is ta , q u e  

ee p u b lica  to d o s  lo s  sá b a d o s .
L os su scr ip to res  o b t ie n e n  á  m ita d  de p r ec io  las  

Contestaciones p u b lic a d a s , y g r a t is  la s  que c o n t i
n ú a n  p u b lic á n d o s e , al P rogram a  único p a r a  todas  
la s  oposiciones a l N o tariado .

P r e c io  de su sc r ip c ió n  a l  p er iód ico : 12 p e s e ta s  
a l a ñ o , p a g a d a s  por a n t ic ip a d o , e m p eza n d o  e l 
a ñ o  7.° en  1.° de O ctu b re p ró x im o .

Dirección y  Adm inistración:
Arrabal Santa Ana, 4 5 .—R E IJ S

P. Qrrier, Editor.-Plaza de la Lealtad, 2
M A D R I D

DICCIONARIO ESPAÍtOl-FRANCÉS 
Y FRANCÉS-ESPAfíOI.

POE

P .  6 0 R O N A  B  U S  T 3 M  A  N ¿T E

El más completo y el más moderno.
Dos magníficos tomos de 1.459 y 1.375 pági

nas, respectivamente.
Encuadernación de lujo ála francesa, lomo 

chagrín y tapas tela.
Precio de cada tomo: 24 pesetas.

M a n u a le s  p r á c t ic o s  

de c o r r e s p o n d e n c ia  p o r  J .  B .  M e lz i.

M A N U A L PR ÁCTICO D E C O R R ES P O N D EN C IA  E S P A Ñ O L A  

M A N U A L PR ÁCTICO D E C O R R ES P O N D EN C IA  FR A N C E S A  

M A N U A L PRÁCTICO D E  C O R R ES P O N D EN C IA  IN G LE S A

Precio de cada manual formando un tomo de 248 págs. 

En rústica, 1,50. En tela, 2 pesetas.

COLEGIO LKÓH XIII
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayalo) 

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores oon 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 

9 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
Seatajosos los honorarios.
f

BANCO NISFANO-AMERICANO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose xle verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

Y  Carrera 0« San Jerónimo, 3, principal.—Teléfono 1 .472.  1
1  ENSEÑANZA PRÁCTICA * J
M dil m
I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO 7 ESPAÉOL I

I  m é t © Í T ©  R L G E  I

f  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas íel mnnáo. V
I C L A S E S  T O D O  E l»  A Ñ O  I

SE MACEN TRADUCCIONES DE TODOS b O S  IDIOMAS

eARRERA D E  e ®  M ERÉÍ0
y Obtención de los títulos de Contador y  Erofésor mercantil, y  
\  Grandes facilidades para los Bachilleres. /
/  INSTITUTO COMERCIAR V
f D I B E 6 T  0 8  , J. A R I S T I D B S  M U Ñ O Z  I
l  P R I N C I P E ,  2 . - M A D R I D  |

-— -  -— -

INGENIEROS AGRONOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR

DOS JOSÉ A. DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 1S, Madrid.
ALUMNOS INTERNOS Y EXTERN OS

Se remiten reglamentos á quien los solicite.

aen D E M ra o & g n
P r e p a r a to r ia  p a ra  e l in g r e s o  en el

, CUERPO DE CORREOS .
i ó í r é c t o r :  E>. S e r a f í n .  O p ó n ,

O f i é i á l  d e  l a  D i r e o o i ó n  g e n e r a l ,
65 plazas en la última convocatoria. 1

Pídanse reglamentos. La correspondencia 
á su Director, en la Dirección general de 

Correos y  Telégrafos.

SANTOS D EL DÍA
S. Cipriano, mr., Sta. Justina,  vg.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1¡2.— Doloretes. — El 

perro chico.—La reja de la Dolores.—El alma 
del pueblo (sección doble).

ZARZUELA.-^A las 8 y lj2.—La Czari
na,—Emigrantes y La pitanza.—El húsar de 
la guardia.—Ideícas.
« ESLAVA.—(Compañía Prado-Chicote.)-8-  

A las 8 y 3j4.—Los guapos.—Los zapatos 
de charol.—j¡La peseta enferma!!—El pillue- 
lo de París (dos actos en una sección).

COMICO.—-A las 8 y lj2,—El contrabando. 
El túnel.—La reina del couplet.—^̂El arte de 
ser bonita.

MARTIN. — A las 8 y 1 \2. — La Guardia 
amarilla.— Chateaux-Margaux.— La vendi
mia.—El caballo de batalla.

PRICE.—A las 9.—La nina del organillo 
(estreno). *


